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OF1CIALDIARIO
DEL

MI!'~ISTERIO' DE LA GUERRA
..

-------- ., --- .

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señores General' qe la cuarta división
orgánica e Inspector general de Ca
tabineros

. E:x:cnlo. Sr.: Accedie~do a 10 soHci
tado por el alférez de· 6ab:neros,
con destino en la' Comal1datfcia. de Za
mora, D. Mariano Antolin Ma1"tínez,

Este Ministerio ha resúelto conce
derle el retiro ',para esta capital, con
io,s 90 céntimos del stteklo de capitán,
o· sean 562,50, .pesetas mensuales, por
reunir las condiciones que detern1Íl1a
ia ley.de 9 de "marzo de 19:32
(D. O. núm. 59), disponiendo que,
por l'tn del ltleS actual, sea dado de
baja en el Instihlto a que pertenece.

Lo comullico a V. E. ¡para su <:o~
uocimiento y cumplimiento. Madrid,
:;l) ,de septiembre de 1934.

P. D"
PASeu.'\!. ABAD

Señores Generales de las séptima y
pl'Ímera divi.iÚo·n~s ol'gánica.~.e 1n5
,pector g.eneralde Carabineros.

--

IExcmo. Sr.: Accediendo a lo soÜci
tado por el teniente de Cara.bineros
con de~tino en la Comandancia de Fi
gueras, D. Francisco Laties'as Costa

Este Minis,tedo ha resuelto conce:
d~r1~ el retiro para. Gerona, con los 90
cen·tlmos del s,uJOldo de capitán, o sean
562,50 pesetas mensuales, por reunir
las' condidones que determina la ley
de 9 de marzo de 19'32 (D. O. nú'
mero 59), dis'P011iendoque, por fin del
mes actual, sea ,dado de baja en el
Illstitllto a ·que pertenece. ;

.I.:0 .comunico a V. E. pa.ra su co
nOCImIento y cuttlJPlimiento. Madrid,
28 de septiembre de 1934.

, L,o .comuniCo a V, E. para su <:ono
cltl:l.lento y 'CuI!llPlimiento. Mádrid, 28
de septiembre de 19'34.

P. D.,
PASCUAL' AIlAD

Señores General de la tercera división
or.gá1l ís;a e Inspector ,genera,i de Ca-
rabineros ' ,

, R!CARDO SAMPER .

Señor Director general de Aeronátt
,tica.

Ministeno de Haci.enda

eDoe Ja Gaceta núm. 272.)

.... .....
Excmo" Sr.: Accediendo a 10 soliéi

tado JPór el alférez de CaralJineros,
en sit'uac1611 de disponible forzoso en
la tercenl divisi6n orgánica y afecto
para sueldos' a la Comandancia de Va
lencia,' D. Eustaquio Aguado Esco-
lanÚ', '

Este Ministerio ha res,ut'lto conce
derle el l'ct:ro 'para dicha' ca.pilal, con
los po céntimos del sueldo de Cal)it{m.
o sean 562,50 pesetas mensualés, Q)or
reunir las condiciollCs que dete1'111h1:t
la ley de' 9 de ma1'ZO' de 19'32
(D. O. núm. 591. disponiel1<h, <1t1ll.
por fin del mes actual, sea dado de
baja en el Ins·tituto a que pertenece.

DECRE~OS

.PARTE OFICIAL

Ministerio <le Justicia

NICETO ALCALA-ZAMORA y TOIUlES

El Ministro de Justicicia,

VICENTE CANTOS FIGÚ.EROLA

al examen siguiente, eolocán.q.ose en el
escalafón, si fuesen a'Probados, en' el

________________' lugar que por antigüedad les corres·
'ponda entre. los que asistan al mismo,
entendiéndose tlue será obligatoria su
'Presentación a examen en los plazos
que señala 'la orden circular de' 18 de
junio de 1932 (D: O. núm. 154), y que

• de 10 -contrario~e les consillerará co~

mo pérdida de. cUrso a los efectos de
esta dis.posición.

Los dealarádos ¡¡¡ptos ¡para el ascenso
en el período .comprendido entre el 19
de diciemibre de 1933 y el II de octu
bre ·de 1'93'1, fecha. esta. última en que
quedó constituído el escalafón general
de caibos de las' dis,tilltas Armas y
.Cuerpos del Ejército, con arreglo a 10
'dis¡puestq en la orden circular de 24
de septiembre de 19'311 (D. O. núme
ro 2118,) y que hayan adquirido su
aptitu·d dentro de los plazos señalados
en el artículo !I dd reglamento de
ACllJdemias regímentalés, les será de
a1plicación 10 que se determina en el
párrafo anterior en 10 referente al
puesto ·que han de. oCÚlj(ar en la es
.cala general; no sieooo, por tanto, a.e
lllplicación al Arma de Aviación la or
den circular del Ministerio de la Gue
rra de' 24 de abril de 1934 (D. O. nú-
mero 98). _

Lo co}nuníco a 'V. 1. para su cono
cimiento y cum]2Hmiento. Maddd, 28
de se.ptiembre de 1!}34.

Presidencia del Consejo
de Ministros

ORDFJNE~

(De la. Gaceta. núm. 2'72.)

A propuesta del Miinistro de Justi
cia, de acuer<lo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con 10' dis
puesto en el artículo noveno del de
creto <le 11 de mayo <le 193<1 y en los
nÚmeros 4 y 10 de la orden de 17 de
julio del mis'mo año,

Vengo en nombrar para. la ;plaza de
abogado mscal de la Sala de Justicia
Militar del Tribunal Supremo, dotada
con el ha.ber anual de 18.000 pesetas
y vacante por llolnbr.amiento para otro
cargo de D. 01J.ofre Sastre, a D. Ma
11uel Antolín y Becerro, auditor de
división del Cuerpo Jurídico MiHtar
\1,1te ha sido propuesto para dicho, car
go por el Ministerio de la' Guerra.

¡Dado en -Madrid a veintisiete de
septiembre de mil no,vecientos treinta
y cuatro.

111110'. Sr.: Vista la consulta formuw
lada por V, X" I

Esta l'rctlidel1cia ha resuelto, de
acuerdo ctJn lo informado por la Ase
sc>ría JUl'Micl\, que In ol'den circular
,del Ministcl'iode la GU~l'ra de 19 ,de
diciembre de 1933 (D. O. núm. '~9Ó),
quede ratificada y aclara,da ,para el
Al'lJ.J.a lile Aviación IMilitar; en la siw
guiente (orma: ..

Los eabos desaprobados pcrdrán por
lUna sola vez repetir .curso y.,concurrir



'D. O. núm. :i126

Lo oomunioo a. V. E. \para. su conoci
miento y cumplimiento. Mam-id, 29 de
septiemibre de 1934. •

HIDALGO

•••

•••

•

• I..

Ministerio de Justicia.

Minist0rio de la Guerra•
Subsecretarfa

Señores Inspector general de Carabi
neros y J efe~e' la Comandancia de
Carabineros de Bar.celona. \

(De la GacetG mí1n. ~.)

Exorno: Sr.: Acc'ediendo a 10 solici
tado por el cara·binero de la Coman.
dancia de Barcelona Fran'Cisco Zancas
Gallardo,

.Este Ministerio ha acordado conce
derte veintiocho días de licencia por
aSUl1Jtos 'Propio~ par·a Aldea de los D'e
golados (Portugal), con sujeción a~las
instrucciones aprobadas ;por orden del
Ministerio de la Guerra· de S de juniQ
de 1905 (C. L. l,lÚm-. 1m). '

to comunko a. V E ;para. S'I1 cono~
.cimiento y efecto~. ¡Madrid, 28 ,de sep
tiembre .de 1934- .

, .....
PASCUAL fillAD

D. Miguel FQrcat Beltrán, del mis-
mo. .

D. Fer,Dando Sa,ntQS' Saralegui, del re
gí'miento de Za'P3!iore,;; Minadores.

D. José Sangil 1IIomás,' del Parque
Señor Comandante Militar de Blaleares. Central de Automóviles.
Señor Interventor central de Guérra. D. Luis Fernández Gonzá'1ez, del: Gru-

llO de Alu.mhra<lo e IluminaJCión.
D•.Amonio Ifulset {}humilla, del ha

taJlón de Pontoneros. .
. D. Daniel Hernández Prieta Caturla,
«el regimiento de Ferrocarriles.

Circular. Ex¡emo. Sr.':' Por este Mi- D. Antooio Durán T&>ar, del misr
nister.io se ha resuelto oon~er el em- mo.
;pleo' de alférez de complemento de ll'\T-. D. Julián Jiménez Arribas, del mis-
GEN'IEROS, a los sargentQs ·ete dicha mo. '
escala y'f>.rma que ñgnr:an en la signen- D. José Goro5'Pe Echeverría, del ba
te relaclOn, P<tr haber sido conceptuados tallón de Za¡padores Minadores 1llÚm 6
apto,;; para: obtenerlo, por)as're&pee1;i,:as D. Alejo Aramburu Gardoqui, 'dd
Juntas de CueIll>? y reu:ur 'las C?nd}CIO- regimiento de Zapadores Minadores.
nes reglamentanas, debJe11do aSIgnarse- .n. Antonio Migue}' .Rbmero Gómez
les en el <I;te se le ~~ere·la antigiie- Rooulfo; del batallón de Zapadores Mi
dad de j?nmero. 4eJuho de 1934,' de nadores núm. l.
acuerdo con lo dispuesto en )a orden D L' Can T> drí'
circular de 15 de enero del .propio año • mi) . tero, D.O ~c:~, del Grn-
ED. O. núm. lit) :ir continuando afectos po de A'lumbrado e I1u:nmC10n.
a los Cner,pos a. que lo están actual{~ D.,Juan Guasoh Ego;,>cozábal, ~1 00,.-
mente~' ta!llón de Z,alJ.>aldores .Mtnadores numo 6.

Lo comunico a V. E. par~ su .conocí- D. JoaqU1n Clav.ene 'S~nto~, del Gru-
miento· y cumplimiento. Madrid, 27 de po de Alu:mlbrllldo.e I1ununaclón.
se¡ptiembre de 1934.' :D. JUlan PantoJa ?alguero, del regl-

HIDALGO miento de Ferrocarrlles.
Señor... D. José García 'Paul, <.kll batall6n de

Zai>llldores Minadores núm. 1).
RELACION QUE SE CITA D. MoHo Mendoza Nobtejas, del re-

D. Ba1ldomero Tineo Gi1, del' .regi- gimiento <le Ferrocarriles.
miento de Ferrocarriles. ' . D. Mauuel Quereda Bá;:oem, del Par·

D. Segundo de los Heros Sartasua der' que Cemrat de .f\.'Utomóvl'1es.
mismo. ' D. Rafael Arll3.s ~láZ<J:l1e%, d;el bata-

D. Miguel González Arend.bja, del l1ón de Z;¡¡¡~ores MalalCIores num, 7· ,
Gru"pomixto de Ziall,)ador-es y Tdé- P', Porfmo Arr<Yyo ,Sanz, del re~p-
grafos n1Ím 4 ,. miento de Zaipa:4,ores Minadores.

p. José' ~tga'lio Tag1es, del regl- iD. Juan J. Barbdlla Alvión, del mis-
miento de Ferrocarriles., mo. .

D. ']ulián Mangraue 'Ejetique, del11a- p. Ernesto Garcia; Quijada, d,el regi
tallón: de Zalpa'<Íores Minadores .núm. 4. miento de ~errocar~lles.

p. Vicente Muñoz Panrer, de'! regí- D. fraa.clS'Co Javier Calonge Comyn,
miento de Ferrocarriles. del mIsmo. . .

. VIC,EmE CANTOS FIGUEROLA ,D. Jer6nimo Sanz G6mez del mis- D. Angel Gallego Redondo, del Gru-
mo. ' 'po de AluI11brado e I1uminad6n.

Señor Presidente del Tribunal Su- D. 'Celestino Serrano LÓtl,)ez del mis.- D. Adolfo ~González Aleda y Rittwa-
mo. 'gen,del re,gimi'ento <fe Transmisiones.

premo. (Die la Gaceta núm. ~.) D. MatíJas Va'lde'canto Aiparieio, del p. Car'los' BugeJd~' Benito, del regi.,
batall6n de Za<p.adares Minadores 11IÚme- mlento de.Ferrocarnles.
ro 2. D .. JoSJé Luis Aooilihe R:a.mir:ez, del

D. José San Román IR'ofart del reo'i- regimiento de Transmisiones.
miento de Za¡padores Minador~s. '" D. Man'tilel Ci:ia Butler, del hata11ón

D. Andrés 'Cruz Jiménez del r,egi- de Zapadores Mll1ll!dores. nüm. 5·
111ientode Ferr~rtileS'. ' D. José María CeHs Garcfa: Barza-

D. Mariano. Iñíguez Garda, del mis. n¡¡¡llana, lC1el Gmpo mixto de Zapado-
mo. res y -Tel:égrafos núm. 4.

D. Antonio Vúcárcel JUl3.n, del mis. D. Cándido Cer6t1 Brido, del Parque
mo., Centra1 d.e Autom6vil-es.

D. José Bellido Val, del Iba·tallón de D. Juan Moreno CasalC1o, del bata116n
Zapadores Minadores núm. S, .00 Zapador·e& MimlJdores núm. 4·

D: Andrés Estr.alC1a Margelí, doel mls- D. Mariano Aniceto Galán, del bata·
E:lOcmo. Sr.: COl1'forme con 10 oolici- mo. . . . 116n de Zillil>adores: Min¡¡¡dores flúm. ".

ta.do 1>01' el 'farmacéutico s.eguI1K!.o del .D. Ma.nu.el Lamente (iul'!¡)egui, elel ]J'. Francisco Asíl1 Jere%, del Parque
Cueflpo de SAN'I'DADo MU..iITAR don Gru'po m1xto de Za'Pac1ores, Mil1wores' C'e11tral ,cte Auto1116vl1es. .
Jt1al'l Sal1tal6 Son, con destit10 en la 'para la divisi6nde Ca!b@JlLeríJa y br~a.da D. Joaquín Bal'davio Mora, deL hqta

a

Far:m¡¡¡cia. Militar de M,a:h6n, este Mi. de Montal'ía. 116nOO Z!l!lla/dOl'es Minadol:lelil núm, 15..
llist~rio ha re~t~elt? qlle el interesado ,D. J.aime Riera .Reg~tel·, de'! regia ,D. Caries Gamil1s. Pecll0US, d~l regla
quelde et'l la sttuael6nde "Al servido 111loentode Fe¡·ro,carrlles. ml<l11to de TraMl111S1ones.
cte la Genel'alidad", con I1IrregLo a lo D. Rahnundo Malo Eraul, del Gru1fO D. Lttis Al'ri,ba Palacln,delbat"J.116n
que preOe'!ltúan el decreto (te 5 de ene- 111ixtode Za¡p,adores Minl!l.do,res 1'HU·\t la dé Za:padores Minadores nítm. 15.
ro de 193'3' (D. O. nítm. 5) y ol'dell C'lt'Ctl- divisi6n·eLe Croballería y 'b1'igada de Mon. D. Fr.ancis'Co Huesca Sasiain, del
lar de r8 de m.ayo ítltimo (D. O. tlÚ~ tafia. . . Grupo ·c1-e Alumbraclo e Ihtminad6n.
mero h\'4), :por haloor sido designado :polO D. Ja:vier Noain Picav.ea,de1 bata- p. Elltique Carnasco Gadea, de! regi-
la .referida GeneraHd~d 'Para cubrir en 116,n de Za.pa·dores Min.a!c¡'ol'es·nÍtm. 6. miento de Ferrocarriles,. '
Gerona una plaza de farmacéutico del D, Valentín CalcTer6n.Lom!a;s, del re- D. José AlzaR,ia Parada. .de'l batallón
Hospit8!l de las oomarca¡¡ gerunidenst's. giiniento de Ferrocarriles. cteZaJpado,re~ Minadoreg, núm. 7·.. " . ~

Excmo. Sr.: Vacante la j?laza <le se
cretario de la Sala de ]tisttcia Militar
del Tribunal Supremo, ,por ¡pase a otro
destino <l,e D. Angetl Manzaneque Fel
trer, y vista la prclpuesta formulada
por el Ministerio de la Guerra, <le con
formidad con 10 <lislpuesto en el de
creto de Ir 'lie mayo de 1931 y artfcu
los quinto, sexto y 10 de las dis¡posi
ciones complementarias a1, mis1l1o, fe
cha 17 de jutío del dt¡¡¡do afio,.

,Es,te Ministerio ha acor·dado nom
brar para 'dicho cargo a D. Ricardo

.Calder6n Serrano, teniente auditor d~
¡primera; con el haber anual de 17.000
pesetas. ' .

'Lo di.go a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. M'aldrid, 27 de
septiembre de 1934.

SECCION DE 'PERSONAL

,AL S'iERVIOIJO DIE LA GjENmiA-
, L.1oD:AtD

"

'"

,.
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fIIDALGO

-

--
INVALtD¡QS

:gEST,INiQlS .

. Circulcw. Excmo. Sr.: Este Mini-ste
no ha. resuelto- que la orden cittu!lar de
2& del actual (D. O. nlÍn]. 2liS), ,referen
te a la. propuesta ordinaria. de destina::;
de jefes Y' oficiales de INTEN'DiEN
C?IA,.se entienda rectifica.da en el sen
tido de que. a~ teniente de ditlho Cuerw '
D. Sébastián Mdll Carbó, del cuarto
G.rnpo divisionario, le 'CorreSlpOnde 'la
~~gadurla Militar ile 1<1. primera divi
SlOn, . en vez -del mismo EstablecimieIJi'
to de la segund¡¡, division como ¡poroerror
en aquéJIa, se ocousigilalha. .

Lo mmunico a V. E. ¡para su conocí
mier;to y cumiplimiento.M.a.drid, zg de
Se¡¡t1emPre de. 1934-
, .. EüOALGO
Sefi<ll'...

Excmo. Sr.: Por este Ministerio Se
ha. resuelto'que e'l brigada de INF'AN
TERIA., en ¡;ihuoción de diSilJOnible gu
bernativo en esa división, D. Ra:m9n Suá
tez Couce, pase a la <le diSlpOnibie for
zoso en la mismac, con arr-eglo al aparta
do A) del artícul<l tervero del decreto de
5 de enero de 1933 (D. O. núm. 5), a
partir de 1u próxima revista. de Comí
sar}o y agregadQ al reg¡mienll:o Iuían
terla t1.'Úl1:1. 19 hasta que le 'Corresponda
destino. .

1.0 oomuniJc:o a V. E. 'J>ll¡ra su cooOO1
.mletlto y cumplimiento. Madrid, 38 de
se¡pUen:1bre de 1934- .

HIDALGO

Sefio,r General de 'la quinta diV:isión oro
gániea.

Señer Interventor centl1al de Guerra.

S'elíor Subsercretirio de este MinisteriJo.
Soeñores Jefe SU1feriol' de las Fuerzas .

:Militares... de Marruecos e Interventor
ocentra:1 de Guerra.

E1lJC11l/o. Sr.: V1sto el eXjpediente ins
¡truíldo en- 1a Círcunscri¡pci6n Oriental
!de Marruecos, et1I virtud; de instancia
promovkt.a por el askari de la Mcl1al..
da J.a:lífutna de Melilla, Hamida Ben
{Harm.ed n1Ím. 415, en sÚ;pl1ka de ingreso
en el CUERPO DiE INVALT-DOS MI
¡LITARES; teniendo en cuenta que la
'Í~uH1idoo que pa<1€1~, origináda en ae
ICi6n de guerra, se 'halla ino'iullC1a en el
!Cuadro de, 8 de marzo de 1877 (C:L. nú
9Jlero SS), el1! e\l; 00 13'de abrj.¡ de 1927
I(C. L. nOO1. 197) y com¡prendfdo en las
p~ t11ans~torias·de la ley de 15 de
Iseptietl11lbre de 1932 (D. 'O. núm. 221),
¡por este Min1st:erio se ha resuelte el
iugreS'O< del citado indígena en la Sec
d6n 11'Iimera del Cuer¡po de Invátidos
,Militares, debiendo tenerse en cuenta
[>ara. efectos econ6micos' 10 qíle debel'
mÍ1m la ba.se cuarta de la mi·sma. y cío
tMla. ley.

Lo ccnumí.co a. V. E. pa1'a su C011O
.CÍI¡nientc 'Y ctttnJ.)Hmient<). Madrid, 27 de
lSe:Pti~ll1bre de 193'4.

HIDALGO

HIDALGO'

HIDALGO

• CONCURSOS

~. Sr.: Este Ministerio ha re
¡suelto co11iCe.der una comisión {le! 'ser
vido, no indemni¡o;aH1e, 'ilDI: U1lt año, para
¿MontefiOTi,' Lieja CSelgica)., ·a los' te
¡rientes de ARTILLERIA D. Ricardo
~arra Gailard: y D. Juan'Gómex váZ
rJ:UeZ, destinados en ea sé[Jtimo r-egimien
t<l ligero, para que amplíen sus estu:'
¡dios de electricidad.

Lo c01nunico a V. R para su con(r
rimiento y C1IDJ[X1imiento. Maklrid. 13'de
:septilmlU>re de 1934-'

S:eñor Generad. de 'La cuarta d1visión 01'
gániJc:a.

¡Señor Il1iterventor central de Guerra.

SeÍíor General 'de la cuarta di;visi6n
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

EX'Cmo. Sr.: Este Miriilsterio ha. re
lSuclto cOl1!COOer um cOltnÍsi.6n· del ser·
'Vicio, no indemnizad::lle, !POT un año, pr(lra
iMontefiori, Lieja (Bélgica), al teniente
de ARTILLiERIA, D. Fernando Ló
¡pez B1anco, desttnado en el sérptimo re~
gimiento ligero, !para que .amplie sus
estudios de electricidad.

1.0 éomunko a V. E., para su cono
!Cimiento y cumplli11liento. Madrid, 20 de
¡;,e¡ptiembre de 193'4J.

CO/MlISífONES

D~ Nkolf.s Gonzál~ de León, del re- cimiento 'Y cumPlimiento. Madrid, n de
gimiento de 2a@adores Minadores. . ~e¡ptieltQbre de 1934.

D. Manuel Suñer Parera, del bata
llón de Zal)ad-ores Mina!d.ores núm. 4.

D. J3enjarr.ín Alca'lde Molinero, del
bata:1lón de :6a<padores. Minadores> núme- ;Señor J~fe Superior de 'las Fuerzas Mi-
ro s.. ., litares .de Manuecos.
p. Claudia Bot~!a Pastor, del regi- '~eñor Intervent r tal..... GU.brra.

m1ento de TransIlllslones. l>"' o cen r u,- .~

D. Julio Garda> Cuervo, del Parq11e ' ____
Central de Automóviles. '

,D. Fernando Co"ohen González, del re
gimiento de Transmisiones.

D. .]oséC<Jler.a. Gonzklez, del Parque
Central de Automóviles.
, D.· Enrique Juaristi Aocev.ooQ, del 'ba

tallón de Zapaoores MinadQres n'1Ím. 6.
D. Miguel Góme2; de LiañQ, del bata

llón de Za¡pá,dores Minadores núm. 7.
D. Pedro Am'1luero Gandarias, del re

gimientQ' de Zapaoores' Minadores.
D. Antonio Orfila Otermin, del re

gimiento de Transmisiones.
D. Antonio Valderrama. Pineda, del

Grt1d>O de Alumbrarlo e Iluminación.
D. Ramón Doval Aímare1le, del re

gimiento '\k Za.padores· Minadores.
D. CarIo.. Oué Vidaña, del Gmpo úe

Alumbrado e IlumiI1aJCión.
D. Enrique Casanova Moreno, del re-

gimiento de Trensmisiones. .
D. Rafael Candan Paria6, delJ regi-

miento de Ferrocarriles.
D. Manuel BenalViides- y Gard.a de

Zú:ñiga, del mismo.
;O. Elíseo Ezquerro E'Zl:J.uerro, del' ba~

tallón· de Zalpadores Mimdores' núm:. 5·
,D. Francisco Urbieta. Larrañaga, del

batallón de Za,¡padores Minadores nú-
mero 6. .

D. Miguel Corbi Ladita, del bat¡;,ll6n
de Pontoneros.

D. :Ull3.1uel Corredel"a Nooal, del ba
tallro de Zatpadores Mina<l.ores oom. 7·

D. Franocisco Vioent Gonzalo, del Par
que Central 'de Automóviles.

D. RkárdoCar&:>na Ortega, del mis-
lnQ. •

D. J.e5'Ús Fontana A!1cá.nta,ra, dd m~~·

nw. .•
D. Fernarldo Ruiz Núfiei, del tnlS-

mo. .
Madr~d, 7Jl de septiembre de 193'4·-

HidalgiQ. . .

, Circular'. E:xlC111o. Sr.: Q)f1¡ .arreglo
a lo pre.'V'Gnido en- el artíJcul0 veintiséis
,del regl!amento a¡prolbado 1>01" or.&n cir
Icular de 'I\t de junio de 1919 (D. O. nú
mero 129), este Ministerio ha resuelto

E:xx:mo. Sr.: Vista la in.sta.nl:;ia {'ro- se ll3.1un:cie' con!Curso para p~r una
\U1'Ovida por oCIl cap.itán de IN,GiENIE- vacante de secre-tario de causas en el
,ROS. D. Jos·é Velázquez Martfnez; ron Juz¡gooo permanente de la quinta di:..
¿estino en el ba.tal16n de Za¡p.adores de visión. o'l."gánica., corres!MnJCl.i:ente asar·
Mar.os, en sÍl;l)Hca de que se le aU- gento de Ca!ballerfa.
torice r-al'a hllJcer el curso, 19'34-3'5 de Loe aS¡p1rantes a' dicha pi1aza <promQ
il1S'el'liero ele1ctricista en la Es.cu~la Su- verán sus inrs'ta'11lCia-s en el PJ1,a.zo de vein
pedor de Electricid!lJd:'de París., que dará tI) Jdfa,s So l!arHr de la fecha de fa iliU
¡princiJl)io el primero de 1101V'iemibre ])r6- blicaci6n d.e 'CSta orK:len, las, que serán
pdmo; este Minis,t:el'l.o ha resuelto con- ICul'swa>s directamente !poI' ·los jefes d.e
lCede!' aI1 reICU1"l'c'l'lte dicha auto1'ÍzaiCÍ6n' fCluhm d~ndan, a la Atltoridad judío
¡por ei1 plazo máxim, de un: afio, para dal de la 'quinta divisi6n.
el fll1 que se indica, sin, dereoho al ~r· Lo com'Ull1<:O a V. E. ¡p.a;ra su cono
reibo d-e dietas ni "iáticos 'Y' delbie11do, cm1,jento y cU1nIPlHmioel1to. MWl'kl, r¿'l de
¡pQr 10 que res:P'Ccta a su destino, aJC'OmO· lSe[J<tiembl'e ,de 1934.
darse a la·s necesidades del servicio,
idurante el J;lllazo de su perma:n'encia ~n
el extranjero. '

Lo cD<munfco' a V. E. ¡para: su C011lO1" Se.fior.. ,
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Comandantes médicos

1.200 pesetas, por llevar duce años de
em.pleo, a par~ir de pri'lnerlJ de octubre

de 1934

D. Mfucimo Martínez Za1dívar, en ,si
tuación de disponibleguíbernativo, alpar
tad.o B), 'en la séptima división Grgá-
nica.·' .

D. Tomás López· Mata, del HOS'l?ital
:Militar de Burgos.

D. Bernardo Elcarte Cia, del Hospi
tal Milita.r de Gerona.

D. Enrique Solá Segura, del H03pi
tal ,Militar de Melilla, 500 pesetas, por
llevar cin~o años de empleo, a <part;r de
1 de octubre de 1934.

Capitanes médicos

D. Francisco Irañeta Urriza; del re
gimiento de Artillería ligera núm. S, pe
setas ¡.400, 'por llevar ~to+ceañol> de
empleo, a partir de 1 de octubre de
1934-

D. José Jiménez. Urtasun, del Gmpo
de Inforrriáci6n núm. 1, 1.200 !Pesetas,
por lleVlar ¿oee años; dé et11lPleo, a par-•
tir de '1 de septiembre de 19314,

500 pesetas. por JleTJt1lY' cinco años de
e1tllPleo, a lJ!wt·ír tk pr6l1Wro de octubre

de 19M

D. Gregorio Veg;¡Pérez, de "Al ser
vido de otros Min¡¡'terios"•

D. Alfonso Cayón F oC r n á n dez, del
GrUiP<> de Zapadores Minadores para la
división de tCaihaillería y segttn'Cla briga- "
da de Monta.ña.

D. Juan Antonio Hemández Sánchez,
del regimielllto de I'nfal1teríla núm. 7. .

Tenientes médicos

S"eño,r General de la prime.ra división
orgá.v.ica.

Señor Interventor central -de Guerra.

HIDALGO

Condecoraciones sin pensión

.General

EX"'ICafi}i.tftn de .fragata, D. Antonio
Carlier y Rivas, ]l1aa, C9U la antigüe
dad de 1¡a abril de 193'3. Cursó la docu
mentación el Ministerio de Mari113..

Auxiliares de Artillería

Oficial teJXero, a.ctivo, Di. David Mar
tfu,ez Sáncltez, .cruz, qm la antigüedad
¡:le 20 octubre de 193I. Cursó la- docu
mentación la Base Naval principal de
Ca'l',tagena.

,Madrid, 28' de se¡ptiembre de 1934-
HidaIlgo.

Sefior Presidente del 'Consejo Dir..:lCtor
de las- Ass,111bleas de las Ordenes Mi
litares de San Fer'naooo y San Her
tnetlegildo.

<Ex-teniente de navío,' D. Higinio
.Fernándoez Prieto, cruz, <;011 la antigüe
¡1ad de 1 de mayo de 1933', con la pen
sión anual de 600 ;pesetas, a partir de 1
p.e ;mayo de 19J3. Cursó. la documenta
dón el Ministerio de Marina.

Eoqcmo. Sr.: Visto el e~rito del Con
sejo Director de las Ordenes Militares,
en el que se propone al oficial pr:mero
del Cuerpo general de servidos'maríti
mos D.Luis N1aya López, para la pen'"
sión de cruz de San HerrneMgildo; es~
te Ministerio ha resuelto acceder a lo
1,)ropuesto, otorgando al interesado ia d
ta'Cla pensióI1 iCon la antigüedad de pri
mero de mayo d'e 193'4, debiendo perci
birla a partir de la dtada f«lha.

Lo comunico a V. E, para su COíllO
cimiento y iCUmfL>limiento. Madrid, ,;;8 de
séptie111bre de 1934.

ll.lliLACI0N QUI¡ $l!: CITA

Tel1lente coronel médico

D. Francisco Moreno Sái:z;,de la Je
fahtra ¿e los servidos sa:nitarios mMi
cO'S de Baleares, 1,000 pesetas, P'Ol' lle
var diez añ,os de empleo, a part¡r de
primero de octubre -de 1934.

HIDALGO

LIIQENCIAS

Sanidad Militar

RELACION QUE SE CITA

ORDEN DE SAN H.ERMíENE
GIUlíO

,J3eñor...

CirC'lIl« Exorno. ·Sr.: Este Minis
;terio a !p~o¡puesta d>el Consejo. Di¡;ector
;ile~ A1Sambtoosde !:lis Ordenes Mi~ita
.res "concelde las arensiones y condecota~
~ilo~es de San Henmenegildo que se in
,diean, a~ personllll de los dis4:into'S CUeJ;
lPO'S de ~a Ar,mada qtre figu'r~ ~ll. la Slo
,guiente r~1aclón, que da prltlCl({)IO con
<el cot:-onel1 /.111édiIcO, D. J.ax:oIOO Pedrooa
jl?étez, y termina. con el odida.l terce~o

'lile Aux~liares de Artillería, D. DaVid
(Ma-rtíooz Sáttclte:z;; 'etl. las e~pres.adas
(lensioa1es y c'Ond~co,raJClo';les dls;frutarán
lla éHltigÜedaJd que reS(lectlv.amente se les
¡asigna.

r...o comunico a V. E. ¡¡>ara ~u COila
¡cimiento y cumll)l1i!!1,ilel11t0. Madrid, z8 de
lSepti.emlbre de ,1193'4·

D. J ualt Solsona Canillera, de "Al
servicio del Protectorado".

D. Mantrel Moéndez Le61t, d~l Hospi
tal Militar de Lara'C!he.

P&EMIOS DiE EFiECTIV[DAD D.•Luis (Clemente Q.rtegá y Gorde-
Circ~b!ar. Excmo. Sr.: De conforlm- juela, ,cte1 Grupo divisionario de Sani

dad con l'as .prO[[>uestas .forntul3;d~s 11 fa- f:Ll Milital' de la¡ Circul1S1Cri'Pci6n Orien-

VOl' de los Jdes y ofi~lales '11l<;,dlCOS de!. D. J¡¡,cinto Mañas Jiménez, del p,tta
Cuerpo de SA.Nilp~D MI~I'I!,R, que ¡llÓlnCazadores de Africa 11,úm. 6.
fig;ur~n. en la SIf(Ulente .relacl6n, que ¡ D. 'Fernando M,orell Cas:tello, de "Al
p~l;tel'Pla COll .p, F r a ~.c 1; S C o Moren~ servido del Protector~do".
Sal'11Z, y termina co~ p. lfernando Mo M dricl ';;7 de septleínbre de 1,934.-
ren Castell0, este Mlntsterlo ha resuelto HiclialgO '
conooQ.erles d premio adlU3Jl de efrxtiyi- ' .
dad que a ca:da uno 's'o, ind.ica, por 1'0

Condecoraciones petlªionadas al per-: unir las condiciones que determina la
"anal de la Armada ¡ley de 29 de junio de 1918 ~C. L. n{t-
" í mero 169) y lcon arreglo a las normas Excmo. Sr.: Por. este' Ministerio, de

Iestableddas en la or,den circular ele 2J4 acuerdo con lo inform:lid'o por la Tnter
de junio de 19,;;8 CC. L. núm. ,;;53), de- vel~ci6n Celltral de Guel"nl, se ha re-

... .• ..... f D J ha' 'bkudo .~erdhir1o a partir de fas íecTIas suelto cla'sificar el1 el ;;.eg1.111Clo ~l"Íodo
Coron",,, ,ll1<:11.lVCO, !\IC IVO', ' ..~co 't1ue se sdlala. d.1il l'e.engancl1e; ,con 'la antigitedaa" de 7

¡Pedro'sa Perez, OI'!IZ, con la S'!1t1'gLleda.d Lo l.:omunic(1 a V. E. ¡p.a.'I·n su cono- d~ ap;osto '1H'6ximo pasado y 'eDIl efectos
;:le 1I marzo 10314, ,co~ aa ¡?CnS1Ón a!1Ul1Jl cimiento y CUl11Ifllll1'1i.ento. Madd·d, 27 de ¡¡,dmlnistrativos de 1>rim~ro <Id mes :le-
de 600 '1'cseln,s, n 11M'ur d.e.1 de abr~l ~o sl!Ir>tiembre de 1934. tuul, 'nl 'ca~Xi 'C1ecornetns. con destino ell
~93i4. Cut'56 la dooumentaél6n el Mll1u;- IiIDAtGO d re¡¡;il11ioento Inr.unte1'ln. Cltrl~<lS. de 'Com-
torio doe Ma,rina. Sen,CH·... bate 11(1111.. l, Antcll1io GOllzálcz Am

puero.
. Lo ,cO'l11'1l11ioo 'a V. E., 'I'Hlra SIl ,cono
cimie!1to y cutnil!1imiento. MM1rid, 27 de
sClJ.)'1:iemhrecTe 1934.

'.

Excmo. Sr.: Vista la iu,stancia prQ~
movida por el veterinario primero del
(:uerp,o de, S:ANIDAD· MILITAR,::o, "Cres};enc;:iano Arroyo Martín, coñ
d'estinoen la· Sección 1fóvil de Eva

:t;ü';'¡:-iQn ve~erinaria' llÚm. 1, en súplica
4~¡ q1l.e .se le cqncedan, veinticinc6 días
tle'per.miso :PO); -a,SUll'tos prapios !para
Parls, ,:¡3ruseJa~ y, Berlín, este },·íinis
tedo 'ha resue'lto acceder a 10 solici
t¡¡¡do· POI: el 'l;'ecurrente con arreglo a

<las'instrucciones de :5 de junio de 1905
(c. 'r,.. núm. 101); debiendo tener pre
s'ente el' interesado las' órdenes 'circu
lares de 5 de mayo de 1907, 27 de
junioy' 9 de se¡ptiemlbre de 193J;
(D'. o, núms. I04, 145 Y 2(5).

. Lo comunico a V. E. para.-oo co-
nocimiento y cum'P1imiento Ma:drM,
,~ de sélptieanbr.e· de 1934: .

HIDALGO

.'Señor General de la primera división
orgáriicf!. .

'~$eñor. Interventor central. de Guerra.

Gr1bC1'a.l

Ex;t~niollte <1c llo.vío', D. RiJcarido Ve
sa TOl"lwll, cl'u:z;, ,con la Al1tig{í""Iad de
IX de mayo de 193~, ~COl~ la l>ellSi·6tt; anuall

, ide 600 J:X!sc'tas, a partir de 1 de maya
;de ,1'93:3. Cursó la docttmentadón e1 Mi·
~isterio de Marina. .
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Círculw'. &ccmo. Sr.: Vista la ins
tancia pr·omovida por el ex sargento
de OAB~LI.lERIA D. Antonio Es
cdbar Herrera, -separado del ser:vicic
por decreto doe 8 de febrero de 1933
(n.. O. núm, 315), en s'ÚlPHca de qlte.
se le aplilClu·en 100S beneficios de la ley
de amnistía; >p<>r acuel"do doel Conse
jo ,de Ministr·os, este Minirte't'io ha
l"esuelto que el referido sarg'ento,
comprendido en el ep$grafe 24 de la
letra A) del artículo único de la ley
de amnistía, se t'e1ngrese al servicio
activo, en la -situación en, que s'e en-,
contra-'h::i ,al <>cU1'1'1r la baja., que·danfl0
dispnni:ble ,en Madrid, en la's condí
cionlls que determina el apartado A)
del al'tículO' tercero del decr,et9 de 5
de t'ner·o de 193'3' ·(D. .o. núm. 5).

Lo comunico ·a V. 'E. 1,ara su co
uc)cill1liento y cu.mlplimiento. '.M-;¿¡r1d, I
219. de septie-mibre d'e 19314.

HIDALGO t

HIDALGO

Circular,IExCil'no. Sr.: Por este .Mi~

l1ister1o se .ha resuelto· ,conceder er re
tiro .al personal del. Arma de INFAN
TlEiRIA ,que s·e il1idica en la si,g,uien
te relación, por ihaiber ctlillllPlido 1a
edad 'reglamentaria ~ár.a 'eno, durante
el mes Mtual; disp<>11iendo al propio
ti-empo, 'que por ñn. del cOl'rlente mes
sean dadoSide 'bája el1 el Ar,ma !lJ que
P(!!·t·en,¡e.cen.

tb comunico· a V. E,. pal'a su 00'
nol'imiento 'Y ctlc\ttpUm1ento. Maddd,
~ de ,septiembre de 19314. .

HIDAr.GQ

. Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que .pase a situación de reser
va, !por haber -:utnllllido la edad regla
lue_utaria el día 28 <tel atetUa1, con
a.rregle> a 10 dispuesto en la ley de
2l9' de junio de 1918 (e L. núm. 169),
el tetl1ellte coronel ·del Ama de CA
BA:L:LERIA ID. Eduardo Lizal'za y
de Arcos, con aes,tino el1l el Depósito
Central de Remonta, en cuya situaci6n
disfrutará el haber lnensual de 916,66
pesetas, más 100 que le correg,ponden
como pensionista de la Orden- '!le San
Hermenegildo, que percibirá a. partir
de .1 ,de octuhre Pl'óxÍJmo, por la Da
rección genera1 de la. D'euda y Clases
pasivas, ,por fijar su residencia en Ma
drid, segú,ru diil,pone la ley de 21 .de
octubre de r'931 Y ,decreto de 27 de
noviembre ,del :mismo año, quedando
afecto al ,Centro de MOiVilización y
Reserva n1Ílln. l.'

Lo comun1co a V. E ..¡para. S'u co
!locittnie~to y ,cumplimien.to. Maodrid,
29 de' septiembre de 1'9314·

HIDALGO

R:EiTI'RJOS.

Señor General de la primera. división
orgánica. ,

Señor Interventor ce~tra.lde Guerra.

Señor General de. ,la séptima divisiáE
orgánica.

Señor Interventor central de GuernL

,marzo 'ele 1930' y que en la a-ctualidad
está lÍtil para el .servido de las Armas,.
segtín informa en 5 de agost.o tíltim.o
el '1"riibtll1ai1 Médico Milita.r ·que le de
daró iI1'Útil, por este M i n i s. t e ri 0, de
acuerdo con 19 informado por Asewría,.
se ha resue'l:to acceder a su petición, a
tenor de 10 llrev-eni:-do en el artículo 5~
del· Estatuto .de Clases -pasivas, conce
-diéndole el reingreso en el Ejército l:Pn;;
el enJlj;}leo de cabo' y antiiüeldaiJ, de pri
mero de :ilbril de 193.1, y 'Causando 'alta
en el o:egirniento InfanterÍla núm. '26,ren
la revista de ,CDmisario del IIróximo>
mes de octUbre. .

Lo' comunico a V. E. !para su C'jUO-'

cimiento y cumplimiento. MadrM, 27 de
septiembre de I934.

HIDALGO

HIDALGO
Sefior...

Circull<!'. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia ,promDiVida :por e! ex Ibrigada
deCABALlJERIA D. José Gameto
Rodríguez, 'separado del' servicro por
decr·eto de I5 de febrer.ode.'I9:l\3.
(D. O. núm,. 39), en súplica de que
se le apliquen .Jos beneficios de· la am
n1stía; 1)or a'¿uerdo del Consejo de
Ministros, este Ministerio 'ha resuelto
que el referido ¡brigada, comtprendido
en el epígráfe 24 de la letra a) ,del
artículo único de la ley de amnistía,
se reintegre al servicio activo, en la si
tuación en .que se encontralba al 'ocu
nir la 'baja, quedando dispon~ble en
lM:,adrid, eulas .condicionesque deter
mina el apartado A) del artículo ter
cero del decreto de :5 de enero de 193i3'
(D. O. núm. :5). . ' .

,L<> comunico a V.E. para su co
nocimienb'{ ycurnlplÍlniento. Madrid,
29 de septiem'bre de 1934.

Sel'íor...

·E.xcmo. Sr.: Vis.ta la instancia pro
movida por el >CaJbo litenci!l.Jdo 1'or in
útil toempor,al, Leo.nardo Alol1&O Gcnzá
lez, !'~\i,dellte en GaJllegos de Sa,lmir6n
(Salam.~ll.ca), en sÍlfJ.)lka eLe que Se 1tJ con_
ceda el r-eitllg'l'es-o en el regimtento In
Ialltería núm. 00, IJiOr l1allarse útil 1;>ara
el S<el'V'icll), y res ultando· qu'e la ba;a en
fl'las del l'ecurrente, tuvo lugar en pri
mero de mayo de 19312. en virtud de
¡¡:cuerdo de, Trilbuna:l Médico Militar de
V2JlloooHd que 1e dedar,6 in.íltil tempo
ral en e'l' s't'rvicio, en el que entró 'co

co- ¡ mo "solodaido voluntario en ¡primero de

HIDALGO

HIDALGO

Señor..•

Señor...

IExemo; Sir.:' ¡Vista 1a instancia
promovida por el ex teniente ·de .cA
B,AJIJIJEiR'IA D. Alfonso- GÓlnez Pi··
l1eda, g.epal·ado del s'erviclo .por decre¡.
to ,de .211 de ,enero de 193·3' (D,. O. nú
mero 20), en súplica de ¡que se le apli
quen los benefici'osd·e la amnistíu;
p·or a'Cuerdo del Consejo de Minis
tros, este Ministe'río ha r·esue1to qUe
el l'ererido 'teniente, comprendido, t'll
el epÍlgrarf.e :24 de la l'etr,a a) del ar
tlculo único <le la 11'lJisrila, se r,eintegre
al 'servicio activo, -ell la situacl6h en
·qu·e ,se 'encontraba a.locurrir su baja,
y qUieJdattdo, di~1>OuiQ)le enM,!l.Jdrid, en
las ,condiciones que ,deter~nina el apar~
tado A) 'del artícu10· tercero del de
creto de 5 de enero ,de 193'31 (D. O:nú
m,e'!o 5).

Lo comunico a V. E, para S'U

R:EINiG'RlESOS EN EL EJERCITO nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 'de septi-emb¡¡e de 1934. ,

Circular. Excmo. 8.... : Vista la ins
tancia. pw"nQvida por el ex capitán
de INFA")lTER!A D, Rogelio Castedo
C'2.la, seJ <!xad-r, del servicio :por decre- Señor General de la ,primera' división
to <le t2 de septiembre de 1932 orgánica.
(D. O. núm. 218), en súpUca· de' que Señor Interventor central de Guerra.

. se le :, ¿Iiql..en los, ,beneficios de la am.-
nistk:. !por acuerdo del Consejo de
Min;,;tro!:', este Mihisterio ha resuelto
que el referido capitán, c01Illprendido
en el epígrafe Z!j. de la letra. a), del
artículQ único de 'la misma, s'e reinté
gre al servicio activo en la situación
en que se, encontratba .al ocurrir· S'U!
ba'a y quedando disponi'ble en Sevi
11; en las condiciones que détermi~

e' apartado A) 'del artíC'Ulo tercero
. ,el decreto de,. 5 de enero de 1933
(D'. O. n'Újn.• 5).

Lo comunico a V.E. para su co:
nocimiento y' cum:plimiento. Madrid,
28 de septiembre de 1934.

CirdUlar, Excmo. St.:· Vista la ins
tancia. promovida p01' el ex ca,pitán
de ¡INlFAN'TfERIA D. i\lfredo Gas
eó Ma·s, separado del servici<> 'J)<lr de
creto de 12 <le se'Ptiemibre <te 1'932
(D. O. núm. ~1g), en súplica de que
se le apli<¡,uen, los 'beneficios de am
nistíaj por acuoerdo ,del Consejo de

. Ministros, .este Ministerio ha resuel
t,1 que el referido capitán, compren
dido en ·el e.p~ra'fe 24 de la letra a)
del artículo único de la misma, se
reintegre al servicio activo, en la si~
:uación en que se encontra1ba al' ocu~
1"rir !lU 'baja" y quedattdo ,dis'Pon~ble
en Maúrid, ,en las COl1diciónes que
determina el a'Partado A) ·del artículo
tercero del decreto de 5 ,de enero dé
193'3' (D. O. núm. 5). ,

Lo comunico a V. E. ¡para S1\ co~
nocimíento y cumplimiento-. Madrid,
ze de septiembre de 1934.
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HIDALGO

Señor...

RELAC10N QUE SE CITA

A partir de 1 de rabril de 1934

D. Fernam:do Bou ~el Reino, d.e1 regi
miento de Caioollería oom. 9, 5·500 pe
setas, por veinte años de efectivos ser
vicios.

DWC1,lar. Excmo. Sr.: Por elite Mi
nisterio se ha resuelto conceder a los
maestros herradores-forjadores del
GUE.lR!PO kUXi[lJIAR SUBALTER
NO DÉL EJERíOITO que figuran en
llasiguiente relación, que da principio
con "D. Femamo Boti ·del Reino y ter
mina con D. Rafael Cuesta Montero, el
sueldo anual que 'COn arreglo a. la ley
de !s de mayo de 1932 GD~ O. número
I-I4), les cor'res1>onde; debiendo e~zar
a. percibirlo a partir de las fedías que
se indican,

Lo comunico a V. E. pam. su cono
Cimien.to ry c1.lil!lll;li1imiento. Madrid, z¡ de
septiemlbre de 193'4.

Excmo. ISr.: Por este Ministerio, de
acuerdo con lo illifo,rma-do por la rl1ter~
venci6n Cootra1 de Guerra, Se :ha re~
suelto c1aJSifil:M' 'eon d sueldo mínimo
de 'sargento y asimi:ll¡¡,dón a dkho em-

. A partir de 1 de Julio de 1934-

D. Mauue'! Meclel Becerra, de dispo
nible forroso en M,el1illa, 6.000 pesetas,
por veintidnoo años de efectivos servi·
cio's. ..

D. Soantiago Gracia, Bernal, de dlS1,>O
'nib1e forzoso en ·Geuta, 6.000 lleseta~,
por veinticilllCo aoos de efectivos serVI
cios.

D. Angel Recúer~ Serr~o, de la' Co~
m.a.ndancía de ,A l' t 111 e r 1a de la Zona
OrieI1ta.1 5.500 ¡pesetws, ¡por veinte años
de efectivos &ervicios.

A partír de 1 de octubre de 193'4

D. RafMl Cuesta. Montero, del Gl'ü'I,JO
de Fuerzas Regulares Inid.lgenag de ~e
1i11a dlúm. 2, 5.000 l'e!'etas, Dor qumce
años· ,eLe ef~'ctivog 'servicios.

M,aIC1rM, 27 de septlemlbre de193-t
Hidalgo.

HIDALGO

Circ1dO/'. EX1C'I1lo. Sr.: Por este Mi
ttlisterio S>e: ha resu€llto colllCeder ai1 per
sonad deil CUiERPO AUXI.LrAR SUB
¡.t\.:LTERNO DEL EJiERlOlTO, com.,
(preOO:ido en la siguiente reiladón., eil suel
~o anuall que a carla !Uno se le asigna,
iCOn la efEiCtividad que taJl'OOién se in~

ñica, por reunir las oondiciones que de
termina cl articul10 sélPtímo de la ley
lde 13 de 'lllayo de 1&32 (C. L. núm. 17Z).

1.0 comunico a V. E. para. su cono
~imiento y cum¡p.limiento. Madrid, 27 de
te¡ptiemJbre de !934-

¡Señor...

5.000 pesetas tIiIlJUaZes, po'!' llevar quil~ce
añc>s de efec:tiv()s seyvicios.

D. José Jimélrez Sá.ncliez, del l~i
miento de ArtíHería de 'COiS.ta núm 2,
la ¡partir de II.)rime'ro de octuibre proÓximo.

D. Pedro Hi.etalgo S<!rl'ano, de la Pi
l"otccnia Militar de S:evil1.a,¡ a lJIartir de
1111'ill]1ol:ro de octlllbre pr6ximo.

D. Miguel Mo,reno, :Dofi1lbardo, de la
'Fábrica. de Gr.analC1a, a: Il.>al·tk de, pri
!mero de octubre pr6ximo.

4.500 ¡met'as, por Uevcw' d.iqiJ años dJ
efectwos ser'l/lcios.

.oorvicios de Intetll1e:ncia de· AJ.<:azar<Íui- 4-000 pesetas, por llevar c1iw(J lJños de
'Vil' (lMarrue!Cos), 6.500 pesetas anua:les efectivos servicios
por llevar veinticinco años de efectivos
lSeviciO!S. D. Antonio Sándl.ez Ramos, del .sexto

iD. Cándido PtélStpr García, de la; ter- Grltpo divisionario de Intendencia, a
cera división Ól"gátlica, 6.000 ;pesetas partir de 1 de julio Ítltinw.
lanuailes por lleva:r veinte años de efecti.:. D. Eulogio Tamargo Garcra, de la
'fIlo5 serviciOs: E$C1lela I¡¡,utomovilista del 'Ejército, a

:Parrl:Ít de 1 {}e octubre.próximo.
;A parlt't" de primero de septiembre actual D. Julio González Ló;pez, del re-¿;i

IIÍiento de ~r<lS ligeros de combate n¡J-
D. Virgi8.io BMenas Catreras,deil Es- mero' Z, a partir de, ! de octubre p1'ó·

taliilecimiento Central de Intendencia, pe_ XUno.
setas 6.500 anuales !por llevar veinticinco D. José Suárez Gi,:ner, dcl. regirrJen-
años de efectiv<lS servicios. to de Arti:llería de Costa n¡Jm. 2. a par-

iD. Vitaaiano Aguirre Rodrigiuez; del tir de 1 de oot1i>ré'{)róxinw.
\Madrid, ".., de """"tiembre de 1934.-Parque de Intendencia de Burgos, 6.500 ~/ ~-...

[)ésetas anuales [lO!' llevar veinticinco Hidalgo.
años de ,efecti,vos servidos.

Maidrid, 27 de septiembre de 1934.-
Hidalgo.

D. Antonio, Basellga. 0a1'liO¡ del!. grt'laX)
ide auto ametra11a1C1oras,.cañolws, a. par·
tir de pdnrel'o de olCtlllbl'e p'r6¡¡dmo.

• (D. En.l'iqoo VilLanuev9: Validés, del re·
Igimiento de carrós ligerO!S de combate
núm. 2. a ,partir de ¡primero de octulbre

108 lPróximo. . '

HIDALGO

-
SUELDOS, HABERES Y GRA-

. TIFiICAaONES

Ex:dno. Sr.: Visto el, ü>-cdte cursado
a este ~nto por esa división
00ll .fecha 9 de agosto próximo pásado,
manifestando q~ el alférez de INFAN
'IlERJIA (E. R.), retirado por Guerra,
calpitán honorífioo, D. Mariano Valles,:,
pfn Pes, acogido a los beneficios de la
ley de 8 de enero de 1900 ~C. ,L. núme
ro 26), cumple la. edad reglamootaria
para el retiro definitivo <:1 día 27 del ac
tual, este Ministerio ha resuelto que el
citado oficial cause baja en el Ej ército
por ñn del presente mes, perciMenrJoa
partir de primero de octu>bre próximo
como tal retirado y por la. De'lega'CÍón
de Haci-enda. de Bar () e Ion a, lel haber
mensual de t46,205 pewtaJs qu,e le correa·
pmwe, !

Lo comunico la V. E. pan su oono·
cimiento y cU1.11iplimiento. Madrid, 28 dé
septiemJbre de 19M. .

HIDALGO

S.eñor General de .la quinta divisi6tl 01'-
.gá.nica. .

Señores Intendente' e Interventor cen~
tral de Gtrerra. '

JmLACION~ SE CITA

Segunda Seceión.-;,SegUI}.da Subsce~

cl6n.-Grupo A) maestro de fábrica

D. Eduardo CaJStillo Borregf<>, .de1
Ipa:r'que divisionario nÚlm. 2, a partir de
¡.()rimero de ago!sto próximo ¡pasado, pe
setas 7.500 anuaile'S por llevar treinta y
tcilliCo mos de efelCtivos servidos.

CírculO/'. Excmo. s.r.: Por este Mi-'
nÍJg·terio se 11a resucli'o< con.ooder el! suel- Tercera Secci6n.-Prlmera Subsec~
do an.uaí1 que á. cada uno se le sefíala, ción.-Grupb B), auxiliares de obras 'Y
la ~os aux~lal'~S administrativos del talleres
CUERPO AUXHifAR SUBALTER
¡NO DEL EJE~CITO, que figuran en
b sigUiel1te re'!adÓll, po1' reunir 1a:s con-
idiciol1e.5 que dre1:er.rnina el! artibuJIo sé¡p
timo de 'la ley de 13' de tnalyo de 1932
(D. O. núm. liI4), eI1 cuaa em,pezarán a.
jj.>ercibirlo delslde las foecllas que se in~
l1Í1Can.

1.0 cOlmtUniC'Q, a V. E. ,para Su CÓ1lÚ'"
k:i'llliento y cump1imi<!uto. Madrid, at¡ de
lS~i<m.1ibre de 193'4.

.D. A,gustlin Monteagtl<ÍO Za1:'agO'Z$.1l0,
¡;le 1a Inte11idJecira Militar de 1a primera
ldWisión, 7.500 pe:s.etas anuaJles po: lle
var treinta y cinco años de <!ieetlvo~
lle1"Vici05. .

D. Eduarldo Ol:sti11o ~ez. de

1E\'..ACION' QUE s¡!; CI'1A

Capitanes en Sitn~5tl. de reserva

D. Eduardo Mart'Ln, BaltalJás, afecto
al Centro de ',Movilización: y Reserva
núm. 4 (Granada), para Granada.

D,~ Manuel lGutíérrez¡ Carretero,
afecto a la Circun,cripción Oecidental
del territorio de Marruecos,· para
C6l1~. :

p. Santiago Llamas Anaya, afecto
a la .Circunscripción Oriental del te
rritorio de Marruecos, para Melilla.

. ,Madrid, 29 de septiembre de 1934
Hidalgo:
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HIDALGO

SECCION DE MATERIAL

Excmo, Sr.: Siendo conveniente la
contin,úaci6n de la comisión del ser
vicio que vertía desempeña.n.do el co
ronel de ARTIVI"E:g:IA D. Juan
Moreno Lu.que. en tis plazas de Se
vHla., Mürcía, Cam!pa.mento de Cara.
ba.nchel (Madrid). CáJdiz, Cartagena,
Ferr'ol y Barcelona, \para el estu,dio,:y
eXlperienciatS con las p&lvoras y es
¡poletas para material de 10,5 cent1
met¡'os contra aeronaves, la cual l:ué
suspendida en febrero, último por te
11Jer que asistir este jefe a.1 Curso' di.'
coroneles, y tem:ninado éste,,:?or e·ste
Ministerio se ha resuelto pro.rrogarla
por tres ~neses, ccm derecho El: dietas
y hSiciendo' los viajes qtle pal"a este
oIbjetOl realice 1.101' ferl'ocarril Y cuando
necesario 10 considere es-te jefe pOI'
a'Vión y cueIlita ,del Es,tado.

Lb cpm-unico a V. E, '.p·a.n. su cq-

1NSP;BlCCION DE SANIDAD

VACUNA AN'TfIRR:AlBq.iCA

Señor General de la
orgánica.

Señor Interventor <:entral de

S<eñor~73: de la.
"rgámiCla.

::eñor Iate;:' ,rentor ~entral de Guerra.

p100, wn antigüedad 'le 3 de octUlbre .el de que matar ad aJUimail agresor en cerina, a serJ!Qsible neutra y esterili
prÓiX:imo, al músico de tercera, con <fes- un momento t".e ,cólera o de irreflexión zaxia, así como el de un ganglio,nervio
tioo,en el regimienV. Infantería núm-e- el'. oondenarse 1:1. un tratamiento largo de so (preferentemente el .,1)lexifore:.;; ¿el
ro. {), JQSé ~aría :;czares Escalona. su.frimientos leves, pero que pueden' ~vi- vago) 'en un fr.asc.Q con soi-uciór.. die for-
.L? {;Omumco a. ~. E. para. su. cooo- ,ta:rse en la mayoría ae los casos. mol al 10 por lOO.

:IlnI~nt{} y cnmpl11mento. Madrid, 2] de ¡SegUnda, El personal de servicio en Octava. En todos los casos, el médico
septtemhre de 1934·,~da Cuerpo, eje.r~rá la más severa vi- encargado de la asistencia. facultativa,

HIDALGO igilancia oMigando a todo individuo enviará al Laiboratorio de Higiene di-
, . , . agrWido:J?Or un anima:1 stlSCe}}t:b1e de visionario (en Mafuid y cantones" al

¡[}nmera dlvl5.on ~decer la enfermedad, a presev.tarse a Instituto de Higiene Militar) al! lesiona.
¡ .recono.cimiento faculltativo COll toda ur- do, aoom'l!añooo' con el correspo1ldiente

.; ,g;,enria. , ofido dirigido al DirectOr {} Jefe del
. CentrQ, una. nota clínica exjPresiva de los
f Tercera, En tod9& los Ctienpos; el datos' más salientes que hagan ref~ren
t rr.édico encargado del servicio faculta- cía al. '!)ersona:l agr¡edido y al animal

• VI ELTAS A!L SER!VNJrO ~ Ü<>; efec.tua,¡-á, con la mayor urgencia, agres{)r ('Úescoll{)cido, .desaparecido, muer-
< • e}· tra;tamlento 1=1 del' lesionado (1ava- .....1. ) d--';¡ .1 ellt& :ut'" ) _1 ., to, maL<W.O, VWO, e1Jc., <UlUOUe jj

E:x:,..l~. Sr.: CónfoffiJ.e con.1o solió-' ~ y. ca en~lon di pr?plo tIempo que, conocimiento al Jefe de Sanidad. El in
tado flDr el maestro a.justador del CGEF-' m<e<!Iante el, mterrogatorIo del e:nf~mo, dividuo mordido debe hacer suopresen
PO AU2GL!A¡'R! SUBALTERNO DEÍ i~ mform~ra reS'P'OCto a, la sulperviv~n- tación en el Laboratorio, dentro de los
EJER;CIITI0

1
dig¡ponible en esa divh-ión: ¡Cla ~el a.rnmal ag~r, <Iacdo parte 1U- <::uatro días primeros que sigan a la

D, Rlcar,do Murillo Saaas, este Minis- ,mediatamel;1te, al 'Pnmer Jefe del Cu~rpo mordedura, 'Plazo que 'Puede lograr.>e en
lerio ha resuelto concederle la yt.;,e!ta,;o ~stablOC1mlento y al Jefe de 'Samdad la mlayorÍa de lO? casos.
al ~ervido.activo, quedand{}' en situación rMIlItar de la Plaza. Novena. En póses-ión de todos los
<1.':. diSipOuili1e forzoso en la misma divi-! Cu~, .En el caso de qu~ el aI~- da.tos, el Lalborat<>rÍo de .Higiene de la
slr.u, en las condiciones que determina p~al ~3te VIVO, el ~efe de, ?amdad sol;- división corres1pondi'OOte o el Instituto
~¡ apintado A) dd arucu10 tercero del ;cIta:ra de la au~orida<Lml1itar respect!- de Higieue Militar, estaíb'le<lerá la indi
('ecreto de 5 de enerQ de 1933' (C. L. lllt- ¡V3;, , .el. noml1>rarmento de un. vetennano cadón {) contrain<1.i=ión de} tratamien
:nero 7). 'mIlItar que se encargue <fe llevar a-cabo to antirráibico, y en el' primer caso el

1..0 comunico a V. E. para su conoei- 11a observa1?ió!! <k:l animal sos:P<Xllioso. Jesionarlo' ingresará en el H~ita1 de
mi~to .., eumplimiento, Madrid, Z'¡ de 1~n, l.as C3/Pltalhdades o ,ca:lJeceras de la~ Ja caibet;:era de la d·ivisión, o para Ma
s~ptIem.bre de 1934. ¡dIVISiones, la observaCIón se efectuara ¡:lrid en el Militar de Urgencia, en ar-

HIDALGO ~ Ul los L&boratorios de Hígíene corres· ¡mooía con lo que tlispone la orden dr- ..
¡pendientes j para la 'Primera di~isión, en .tular de 12 de marzo de 1917 (D. O. nú-

primera divisioo el Instituto de Higiene Mi-litar, ¡mero 60).
Quinta. El v.et:erina'1'io mi'Iitar nom- Décima. Tct:1os los preCedentes trá-

G brado para la obaervadón, éomunicará mites se cum¡plirán, sin dilación alguna,
uerra.. al Jefe de Sanidad y conla máJx.Í1na ur- exigiendO la más severa re5'POUS>abilidad

'-----...- ....."l....._ ..._----- gencia, el princiPio d4J la ovse1wci6n. al personal encarga;:lo die su ~GCuci6n,
Esta será diaria, a fin de sorprender caso de negligencia.

.los casos de rlllbia atípica y los de inter- UndJ'i.cima. Quedan derogadllG todu
mitencias en la evolución clínica j dura- las dis'l;lOsicicnes anteriores a este res
rá, por razones' técnica y de .. legis;la- pecto,' en cuanto se OiJ?01lgan a '10 precep-
cíón (reglamento de Epizootias del Mi- tuado. ' ,

C
· f_~ l'I::'. nisterio de Agricultura, 1933'), quince Lo comuni'OO a V, E. ¡para ,su conoc:-
WC1./IHN. ·J;:oXttno. Sr.: La, e:x:per.ien- .J' t' "1 d la roed S' 1 ' 'ficía ha vellido demostrando el que para ...w,~, a ¡par u' ue , :e mo, nra. 1 a miento y cum,;l1imIent<: y 'Como r~ctl -

Cf?e la aplicación de la vacuna, antirrá- finail ;:le este penodo de tiempo, el re- <:ación a 'la de esb mIsma fOOha mser·
bl{''¡¡'. no fr~ y, por el contrario, ga_ su1tado de la ooservación·es negativo" ta en el DIARIO OFICIAL IlllÍm, 2<24; Ma
rantIoe el e:x:lto segu1'O, se hace 41&$- se le comunIcará a:1 Jefe de Sanidll!d. Si: <triO. 22 de s~tiemlbre <te 1934·
pensaNe nevarla a cabo' siguielldo nor- a.ntes de fin¡,lizar .a:qud plaz-o, a¡pare- .

cieran síntomas so5ipeclhosos o confir
mas determinadiaso a1 efecto, no so[a- marlos de la en:fermedaid, les serán oomu"
mente por el personal técnico, sino tam- rucados también, con todá urgencia y Señor...
~i~n ¡por los individuoS'd<tue han sido mor- cuan4'O a ello hubiese lugar, el veteri- ..._-.M....o--.......-----
i os por anima.les l1i róWJb<¡s o SOSlPe- nado redactará u.na. nota clínica y de

oh!,sos de pac/.ecer esta. enfermedad. 1n- ' 1 • 1
flUiye ~erosamente en la eficacia del tra- necropsia, que remitirá unIda a. mater:w.
tamiento prevéntivo, la fedla tratlSl::tt-' necesari~ .para el análisis,.
a'rida para su. apHcaci6n, la decla'1'arci6u Sexta. Si en lugar de vivir el an·imal
ot>artuna. de los iI1KÜVio.uos que han su~ ha muerto p ha srdo matadv, el veteri
frido mor<!Jedura, las características del na.rio pra~icará la áU1:1Y!lsia del mis11'lIO
aniffi3Jl que la ha producido, el resu1ta- ¡v. remitirá la e:x:treanid<ud c0fá1ica al Jefe
do de la observaci6n .h,eoha sobre el ani- de Sanidad. parll su análisis en el Laho·
mal 'POr '!)el'sonal idóneo y otros facto- ratorio de Higieue divisiooario () di
l'es de itnl,portancia que ete'ben sieI11lpre rectamente al Il1stitu.to <fe Hi.giene ~1i
tellerse m'W,y en cuenta. Po·r todas estas litar -en la plaa:a de M,addd y sus can-
c{l(1side¡'!"cioll-e$ Y' con <:1 fin de dal' la tol,es. ,
ll;la.yor ·eficacia al trll.itamiento .preventí- l:;éptitna.. La' r('Íl1iaión [lór el veteri
vo 'Cl:e la Hidrofobia ell el Ejército, se nado eLel cU!dfuvel' o la extremidad coefá
ha rellooloo ordenar ~r este Min,isteri<J ,lka· de' éste, ,por sección del cuello, 10
1a obsef'Vanda. de la's normas siguientes: 1mÍ\!; poS'beri<n'menw dectuada, se re¡¡¡¡¡·

P1'Ímera. Los .1t1Jédíco·s m,ílltares, pte- zard oolocándo1.a en una. cada de lata re
1'lal'al'án el ánimo de la tr~a mediante llena el'e aJ,goet611, serrín o a~na, aeo
cOl'Jiferend¡w breves y senc~l1as, en las mooanclo estacaÍ'a., a su vez} ~entro de
que il'e haga ~s",ltal' el heého de que la otra, que se cerrará 'POr soJ.CUlICIiUra, pr.e·
:'tIbia se puede contl~aer por lesiones de v:amente lleno el eSi¡lacio ln'termedí\i CO\1'

Hparie~1ICia in.signifi.cante j el! de que la tr\~"os de :hielo y sM gorda. SI no rue
r"bí·a es una enf'll'l:meda,d que ,conduce ra pos.lb1e la ¡'emisi6n de la caibeza, ~~
fata,lmente a la. muerte s.i 00 se la aoor- hará el envío del encéfalo, terebro, o' el
ta mediante la vacunacioo preVientiva; de una porción de 10& centros nerviosos
el- de que el tt;atamiento antirrálbioo es (llIS't<'\ de Ammon, cerebelo, corteza cer,a
in<x:uo de maneta casi absolut¡l.j ,en fin, bral, etc). en un fr~o .conteniendo glí-

.'



•

86~ 30 de s~tiemlbre. de 1934 D. O, núm. 226-'--,----~------_.:..._--_....:...::..:_-------------------

Reclutas

RELACION QUE SE CITA

Estado, Mayor Central
PRIMERA SECCrON

DEViOlLiUlGIQlN: 'DIE CUOTAS

nacimiento y cUDlplimiento. MiÍl.dri.d,
25 de septiembre -de 1934,

HmAI.GO

Señores Generales de las primera, se
gunda, tercera, c~arta y oct&va. di
.yisiones orgánicas e Intendente je
¡fe de la Intendencia .. CentraL

Señor Interventor ,cemtral de GUerra.

Señores Generales- de las divisiones 01'
gánkas y Comandante Mililtar de Ca:
naria'S.

Señor Inter.ventor c.entral de Guerra.

D. Emili.o Varda Locatelli, del re-Ile debe reintegrar la suma de 62,50 :Pe
gimiento. Infantería Carros de com- setas.
bate núm. l. Carta ,de pago núm. 6-410, .D. Santiago QuintanaPérez, del
eJOPedida el 28' de julio de' 1933 por la regimiento Infantería.núm.3?'. Carta
DeLegación de Hacienda de M~drid. de 'pago núm.• 783, 'expedida el 2Jl de
Se le debe reintegrar la suma de 759 julio de 1932 ,por la De1egadón de
pesetas. Hacienda de Santa Cruz de Tenerife.

D. Emilio Varela Lócatelli, del re- Se le debe reintegrar la SUllTla de 62,50

gimiento Infantería. Carros de com- ;pesetas. '
bate núm: l. Carta de- :pago número

~,"""""",,"~",,,,~,4"107, eJl;pedida el 22 de junió,de 1934-
p.or la, D,ele<gación de Hacienda de
Madri'il. Se le 4!:be rein'tégrar la suma Cm1'llj>rendidos m la orden cirC1lJa~ de 16,
de 750 ;pesetas. . de abril de 1926 (D. O. núm. &¡.)~

,D. Sarutlago ,Fernández A,révalo, del
regimiento Infantería núm. 16. Carta Jacinto Fernández San Emeterio,
de pago núm. 596, expedida el 29 de de la Caja recluta núm. z. Carta de
julio de 1932 por la Delegación de pago núm. 1.417, expedida el '8 de

Excmo. Sr,: Este Ministerio ha re- Hacie!1da de Badajoz. Se le detbe re- junio de 1933 por la Delegación de
sl;1e1t.o se devuelvan al persona.! que se integrar la suma de 750 pesetas. Hac;ienda de 1I'I<lldrid. Se le debe re-
eXpresa en la siguiente relación, que J)~ San.tiago Fernán.dez Arévalo del integrar la suma de 500 ¡pesetas.
empieza con D. Tomás ÚlICIharrón Ar- regimiento Infantería." núm. 16, éarta Juan de 'los Ríos Pérez, de la Caja
mesto y termina con JeSiÚs García Es- ~e.pag.o núnl< 324, expedida el 14 de recluta núm. 13· Carta de pago" nú
tébanez, las canti<la<!es que ingresaron Juho lie 1933 :por la Delegación de mero 41Ú, iexpedida el 13 de julio de
piara reducir el t:emP<l de servido en fi- Haciettda, de Badajaz. Se le debe re- 1933 ,por la Delegación de Hacienda
la'5, ,P<lr hallarse c<>mJPrerudido3 en los integrar la sumí! de 750 ,pesetas. de Cádiz. Se le debe reintegrar la su-
preoeptos y cas-os que g.e illdican, l\~gún .D. Gabriel Raunos Guerrem del re- 111a de 2;;0 pesetas, '
cartas de pago e..'\.<pedidas en las fechas, gimiento Infantería núm. 17. Caria Alfonso Pérez-Blallco Jordán, de
con los números y iP<Jr las D.e'legac:ones d? .pago nillll. 144, expedida el 9 de la Caja recluta núm. 13. Carta de pago
de Hacienda que Soe citan, como igual- (i1clembre' ,de 1933 por la Delegación núm. 778, expedida el 26 de julio de
.mente la suma que debe ser reintegrada, d ·r.... • d d M'I 1930 po 1 D letY~" d H c' n"'a
1 1 'b" l' d' "o 1 . e naClen a é a l'bga Se le debe ; r a e ",<>,Clon e a le 'U

a cua perc¡ 1ra e 111 IV¡ uo 9ue lIZO re:lltegrar la suma de 56.25 'Pesetas. de Cádiz. Se le de'he reintegrar la
el depÓSIto o la persona .aut<)tJzada en D, Gabriel Ra.mos Guerrero, del re- S¡Ulla de 487.50 'Pesetas.
forma legajo .egun prevIenen los al'~ ,gimieuto Infantería l' '7 C t ,Pedro CllImacho Mercader, de la
dculos 470 del reglamento de la ley ~c de pago núm. 83[, ex~~di'dal ~l 24ard~ Caja recluta núm. 9. Carta de pago
rec1utaUll<mto de 191~ y 425 de 1::1. VI- julio de 1934 P 1 D 1 .' • d núm. 32'4. expedida el 2l) de abril de
gente. H • d d M' p¡,r a e egaclOn e 1"30 por la DelctYa,ción de Hacienda

Lo comllnko a V. E. paar su cono. . aClell a . e a alga. Se le debe re~ " ""
cimiento· y cum¡jlimiettto. MIa<1dd, 26 de mtegr~r la .suma de 56,25 pesetas. de ]a{ln, Se le debe reintegrar la su-
sepHemibre de 19314. ~. ~ranclllco del .I;-lan,o 1?almer, del ma de 412,50 pesetas.

H:J;DALGO regImIento Infantena Mlm' 13. Carta Francisco Castel1a'llo5 Rodríguez, de
1e pa;go núm. 435. expedida el 30 de la Caja recluta nt'im. 9· Carta de pago
Jum~ de 1933 por la De1egaci6n de núm. 3&9, expedida el 8- ·de julio de
HaCIenda ·de Huesca, Se le debe rein- 1929 por la Delegación de Hacienda
tegrar la suma ,de 500 pesetas, de Jaén. Se le de,be reintegrar la su-

D. Francisco del Llano Palmer ,del ma de 750 pesetas, '
regimiento Infan.tería niÚm. 13. éarta lM:anuel Mó(mero Valverde, de la
de :palfo núm. 1.48-3" expedida el 20 Caja recluta núm. 30. Carta de pago
de Jumo ele 1934 ;por la D-elegación de núm. 48-54 expedida el Í4 ·de julio de
Hadenda de Valencia. Se le debe re- 1933 por la Delegaci6n de Hacienda
integral' 'la s'uma de 500 ¡pesetás. de Castellón. Se le debe reintegrar la

,D. Iluminado SáncITlezo Ro,dríguez. suma de 281,25 pesetas.
dell regimiento In,fante,r.ía núm. 26. Vice¡lte Sak~do Quíles. de la Cajn
Carta. de pa-go núm. 3'5:2, expedida el reclu,ta núm. 20. Carta de ¡pago nú~
10 de julio de 1'933 por la Delegaci6n mero 169. expedida el sde septielll1
de Ha'cÍenda de Salamanca Se le de- bre de 1933 por la Delegaci6h de Ha
be reintegrar la S'Unta.. de' 500 pesetas. cien<1a de Valencia. Se 'le debe reinte~

.D. Iluminado Sánclhez, Rodríguez grar la suma de 500 pesetas.
detl re,gimiento. bfantería núm. ~6: ISantiago Muñoz' Sanz, de la Caja
Cal"ta de pago núm, 660, expedida el recluta núm. 20. Carta de pago nú
16 de junio de 1934 por la Dele.gacf6n mero 1.806, expedida el 22 de junio
de Hacienda de Salamanca. Se le de,be de 193'3 por la Delegaci6n de Haciet1~

,reinte,g¡-ar la suma de 500 ''pesetas. da de Valencia. Se le debe reintegrar
D. Manuel Pino Sa1gado, del re- la suma de 243,75 pesetas.

"!'ll1liel1to Illfitl1terla' n,úm. ag. Cal'ta ISantiago Muñoz Sanz, ,de la, Caja
~'e .pa-go núm. 523, eX';Ie'dicia ell. 24 de recluta núm. ro. Carta de pargo li{¡·
Jubo de 1933 ¡por la Delegación de. mero 1.894, expedida ,el 18 de julio de
Hacienda. de l?onteve,clra.. Se le debe 1933 por la. Delegación de HacIenda
rointegr9.r la suma de 2'2'5' 'pesetas. de Valelleía. Se 'Le debe reÍlltegrar la

D. Manuel Pino Sa1gado, del re~ suma de 8.,25 ,pesetas.
R'imiento In:fantel'Ía nún1. 29. Carta Sal'Vl1>dor G'll'da SOfnosa, de la Ca- •
de pag-o núnt, 4)39, expedida el 21 de' ja l'cduta núm. 20. Carta de ¡pago nú
iltl'lio ·d-e 19'34 por la D'elegaci6n de l1tero 1.6714, ex,pedida el ~I de junio
'Hacicnda de Pontevedra. Se le ,debe de 1933 por la Delegación de Ha
reÍ11telgl'ar la stlll1a de 2'2'5 pese'tas, cienda de Valencia. Se le debe rein-

D. Manuel Castro' Reyes, del re- tegrar la suma de 500 l'esetas.
g-imiento Infantél'ía núm. 3'7" Carta del Fl'an,ciSCo Pla Llovet, de la Caja'
p'ago lJ..Ú.m. 788, eXpedida el 29 de, jn- recluta Ilúm: :206, Carta de p¡¡,go nú~
lio de 1'93'1 po, la Delegación de Ha- mero 94-;,0, ex.pedida el'2 -de abril de
~ien:da ,de Santa CriUZ de TenerHe. Se 1'925 por la De'legaci6n de Hacienda·

, .' ,

, '

Alféreces de complemento

Comprettilidos e1~ la orden' circular de 17
de dicie1'/1JlJre de 1930 (D. O. núm. 284)

D. Tomás Cu:1tarr6n Armesto, del re
gimiento I11JfanberíaCarros. de 'Comib<l
te núm. 1. Carta ,de' 'Pago núm. 5'12'7,
expedida .el '27 de juHO' de' 193'2, 'POl' la
Delega:ciól't de Hacienda de Madrid. Se
le deIbe reintegrar lastm1la de :s5o p.e
g.etas.

D, T<lmás C,a,cl;}.arr6n Armesto, del re
gimiento Infant.ería Carr<lsde Comba·,
te 11úm, 1, Carta de -pllig<l 11JÚm. 1591,
exlpeditda el 9 junio de 193'4, por la De
lega:ci6n de Hl1ICienda de M~drid. Se
le d.e1>e 1'eintegr.ar la, Souma d:e :2$0 pe
s,etasó

D. Carlos Fern!mdez Porras, ckl re
,gimiel1to Ii1ranterla Ca,t'ros, de Comhate.
núm. 1. Cartn de pago :¡1it"lm, 54121), ex
pedida el 12'5 Ílllio doe 193'3, '11-01' la D'c
legaci6n do HlfliCÍ'Gl1'<Út 'ele MwdrÍic1. S(! loe
delbe reinte'grasoe la ,s'uma ,de 5Ó'~.5tlJ'

. pes'eta's.
D. Carlos Ferná:nc1Jez Porras, del I'e"

gimiento Infantel'Ía Carr,os ae Cp,nb,atoe
núm. l. Carta de pa,go núm, 4697, ex
p.edioda -el 25 jtmi<l de 1934, por la De
legaóón eLe Ha;cienida de Madrid, Se le
d~be reintegrarse la SU'D;l;a de '562,50
pesetas.
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. HIDALGO

Señor General de la pnméra división
orgánica.

Señores General de la sélptima. división
Drgánka. e Interventor central de
Guerr,¡¡.

ESCUELA SUPERIOR' DE GUE
RRA

Señor General de la séJptima diY;6iÓ'n
orgánica.

Señores Gel:llCral de la primera divisi6n
orgánica "e Interventor c.entrl! t de
Guerra.

Ex.cmo. Sr.: ResueltD por este :\ofi
nisterio el concurs"o anunciado por or
den circular de 3 de agosto últirr,o
~D. O. núm. 182), se destina al tenient{l
<le .'\IRITILLER.IA D'. Ped1X) Paúl Pu
ga, actualmente en la Sección de. Tro·
pa de la A-eademia de Artillería e In
genieros. 'Para el cargo de aY1.Klante de
profesor de la referida Academia (pri
mer Grupo, primera Agrupaci6n), J: al
teniente de Artillería D. Justo Herrero
Manso. .a'Ct"ua1mente en la Escuela, <fe
Automovilismo, para .el, de ayudante de
profesor -del s-egundo Gru~)Q, seg-l1nda
Agrupadón de la misma A:cadcmia.

Lo comunico a, ·V. E. ,para su <:1)110'

cim:cnto y cum!plimiento. Madrid, ~7 de
"s>€lptiemibr-e de 1934.

,
Señor...

DESTINOS

SEGUNDA SECCION

-...,..---..._·lIilli....'-</IlI'_~- _

Excmo, Sr.: Resuelto por este Minis" Circular. E~cmo. Sr.: Como, resul-
terio el COl1Curw anutllCia'oo 'POr oro<'I1 tado "del concurso, anuncia.do ¡por 01'
circular ae 9 de .agosto último (D. O. nú. den circulal' de 2·2 de agosto pr6x.imo
merí' 185), se destina a'l· Colegio de Huér- ·pasado {D. O, núm. 193') 'P¡¡,ra pro
fAno's de la Guerra al capitán de IN· ..veer una vacante de profesor de idio
FANT,ER!IA D. Andrés Cria<1'o MoH- ,ma italiano, existente elt la- Escuela
na, actualmente en el regimiento de In- s.u1períor de 'Guerra, por este [Minis
ial1ltet'!a l1!lÍm. 18. tel'io, se ha resueIto se noolibre $)a\ra,

Lo comunico a V. E. i1iara su· couoel· cun,rirla. a D. E'd1.1ardo Canalé Ta,g1ia-
miento y cumiplhniento, Madrid, 27 cbI! vacohe, ,domicilia,do en Madrid, ....
septiembre de I034· Lo co'm1.tn~co a V. E..para su ca-

HIDALGO nocimiento y ...cul11plit)1iento. Madrid.
27 de septie.,¡nbre de 1934.S.eñor Gene'..al de la quinta división

orgánica.
Señores General de 1a cuarta divi'si6n

orgánica e. Interventor central de
Guerra.

HmALGC\

SelíorM Gellel'ales de las pdmera, se
.~t:md!t, terrera, CUal'ta y sexta div j.
siones, ol'gánÍ\::ts.

Señor Interventot' CI:,1.::-'ll de G1.terr::l,

de Barcelona. Se le debe reintegrar' la .-con destino en la Caja recluta nÚJ1l~' Excmo. S.: ResueItoq:¡or este Mi·
suma de 500 pesetas. ro l. Carta de pago 11úmero &so, nisterio el concurso anun.ciado por 0,

Joaquín Jov~n Ló,pez, de la Caja expedida el 8 de abril de 1932 por ía den cir-ca1ar de" ide agosto último
recluta núm. sr. Car·ta d~ pago nú- Delegaciqn de Hacienda de Madrid. (J). O. núm. 182), se destina, como ayl.l
mero g68';B, expedida 'el 29 de julio Se le debe reintegrar la suma de. dante píO'fesor <11 Centro de Transmi
de 193:3 'Por la Delegacíán de Hacienda 2&I,:a5 'pesetas. siones y Estudios Tácticos al caj}itán
de Zaragoza. Se le debe reintegrar la Juan Lainez y Lucio Villega", del de INGENIEROS p. Má....dmo ViIia-
suma de 375 ¡pesetas. reempla"zo ·de 1930, alistado en Cádiz nu.eva ]iménez, actualmente en el re-

José Echániz Alcántara, de la Ca- y con destiho en la Caja recluta nú- gimiento de 'Ferrocarriles 3' en comí
ja recluta núm. 38. Carta de !pago mero 13. Carta de pago' nú,m. 1.017, sión .como ;profesor de la Academia
núm. I.;z83, expedida el 31 de julio de e.'{pedida. él 31 de julio de 1930 por la de Artillería e ~ngeuieros; y a la .Pla-
1933- por 'la Dele.gación de Hacienda de Delegación .de Hacienda de Cádiz. Se na Mayor de dicho Gen?,D" aq de Ig~Ial
GUÍ'púzcoa. Se le debe reintegrar la le. de'be re:ntegrar la suma. de 140,65 ~::ma y. empleo, D. Leon Cura PaJ~
suma de 500 pesetas. . pesetas, ..e;S' destn1aJdo act~~mente en el reg;-

José Echá]!fz Alcántara, de la Ca-I Silver:io Juan Cortés, -del reemp1azo ID1
Lo
ento de ~ransm~;loEnes.

ja re.c1uta núm. 38. Carta de :pago 1de 1934, alista~ en Valen'Cia y con . . ctomullIco al" v,' "t : paMr~ ?dU condO-
, d'd x' .. d t' 'C '" 1 ' Clml~ o y cump lmlen o. ~ aun .2;7 enum, 590, exJPe 1 a e 20 de Jumo de. es tp.o- en La aja rec uta numo 20: ~ept' mibr d 1934 ' ,-

1934 por la De1,ega.ción de Hacienda¡Carta de pago nÚm. I.366, e:x¡pedida ~ le e e .
de GuipÚzcoa. Se le debe reintegrar' el 20 de .marzo de 1934 por la De-
la suma de 500 -pesetas". !lega:ción de Hacienda de Va.leucia. Se

Santiago Pérez del Castillo, de la" le debe reintegrar la suma de 500 pe
Caja recluta núm.•p. Carta de pago ¡ setas, .
n'Úp,l. 1.084, expedida el 26 de julio de ! José Gumiel López, <Id reemplazo
1930 'por la Delegación de Hacienda de 1930, alistado en Valencia 'Y con
de Santander. Se le debe reintegrar la: destino en la Caja recluta n,úñl. 20.
suma de 1.000 pesetas. ¡ Carta de pago n.ún:t. 1.185, exped:<1a

Fernando Garcia. Carrasco, de la el 18 de juBo de 1930 por la Delega
Caja recluta núm. 45. Carta de pago ci6n de Hacienda de Valencia. Se le
núm, 598, expedida el 28 de julio de 1 debe reintegrar la suma de 500 pe
1927 por la De1e.gad6n de Hacienda setas.
de Zamora. Se le dehe reintegrar la' ,sallluel Garda Játiva, del "reempla
suma. de 243,75 pesetas. ?o de 1934, alistado en La Yesa- (Va-

J<lSÚS Gareía Estébancz, <lel regí- lencia) y COll destino en 'la Caja re
miento Infantería núm. 3. Carta de cIuta núm. 20. Carta de P&go núme
pago nú·m. 851, expcdida el 29 c\e julio ro 4·19, expedida el 6 de marzo de 1934
de 1933 por la Delegación de Hacicn- por la Delegación dc Hacienda de
da de Oviedo. Se le dehe reintegrar Valencia. Se le debe reintegrar la su-
la suma de S'JO pesetas. ' 11la. de 6;2.50 pesetas. .

:Ma·drid, :26 dc septiembre de 1934.- Se'bastián C¡tbanas 'forrascasana,
Hidalgo. . del reémplazo de 1930, alistado en Pi·

nós (Lérida) y con dest:no en la Ca
ja recluta núm. :28. Carta de pago

Excmo. Sr.: Visto quc los indivi- núm. 1.259. expedida el 12 de marzo
duos que se expresan en la siguiente de 1930 por la Delegación de Hacien
rejadón. que empi;;:za' COll Ismael de" da de Barcelona. Se le debe reinte
Osma García y -termina con José grar la suma 'de 253.13 .pesetas.
GQmez Ruiz, pertenecientes a los re·· José Gómez Ruiz. del reem,plaz.o de
emplazos qtle s-e ;~dica'n. están com.! 1930. alista.do en Güefies(Bilbao) y
prendidos en 1.1s. a:rtículo~ 2&.1- de la ¡ con destino en la Caja recluta nú
ley de Rec1u:tamlcntode 1912 y 42:2; mero 40, Carta de pago, núm. 429,
dc la vigente, este :Ministerio ha re- e:l¡lpedída el Ir de junio de 1934 por
suelto que !JI) devuelvan' a los intere- la Delegación de Hacien.da de Bi!
sados l¡¡E cantidades que ingresaron bao. Se le debe reinteg-rar la suma de
para l't'ducir el tiempo de servicio en 500 pesetas.
filas, según cartas de pago ex.pedidas/ Madrid, 26 de septiembre de 1934,-
en las fechas, con los números y por 1 Hidalgo. .
las Delegaciones de Hacienda que en
la citada relaci6n se ex.presan, como
igpalmellte la suma que debe ser re
integracla, la cual :percibirá el indivi·
duo que hizo el depósito o la. persona
autorizada en fonna· legal, según 'Pre
vienen los artículos 470 'Y 425 delós
citados textos legales. .

Lo comunico a V. E..para su co·
nochniento ~' CUl11plimi~nto. M,a<1ri<1,
:a6 de septiembre· de I934~

l'tE'LACION 9UE SE CITA

Ismael de O'sma Garda,. del reem
plazo de 1932, alistado, en .Ma:drid y
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CUARTA - SECCION

RIIMI"VóIdo a la f:Wodf~c(;i6n nacional

Primer lote

~l

r" .Será objeto de, esta adquisición
el material siguiel1te:

HIDALGO

SUBAS'J:AS

Segundo lote

.A.paratoo para eleva'Ción de a'gua y
presióll líIecesaria para la debida fil
tr,ac~.

Señor,.,.

,DO$ ()oSotabilizadoras químicas, mon
tada/!' &obre dl1asis automóvil, a 30.000
pesetas t'll1Ídll!d, 60.000.

lDepósito.para la transmisión .de' la ih} Chasis autom6'l1i1\.~Este dlasilJ
fuerza motriz desde el- arra!l'que del autQffióvil, que ha de estar en. combi
motor hasta la transmisión' qtle ac- nación. con, la 'Potabilizadora, ha d~
dona la bomba y las palas agitado- r-etlnir las .característocas siguientes:
ras de los dos depósitos.' Carga útil, dos tonelada'S.

b) Los depósitos han de ser cons- Potencia del motor, iI7 HP fiscales
truídos enteramente de chapa ,de cobre y 52 HP en el freno.
y en forma ;:le tamlbor plano, fuerte- Cilindrada, 3.ZSq c. c.
mente remachados en StlS juntas y 'Número de .cilindros, cuatre.
'Cubiertos en 'su interior con fuerte Número de velocidades, cuatrg.
'capa de estaño puro; esta, capa.' de Pendiente 'l:Iláxima a toda car~a, has-
estaño ha de ser a,p1ica~a¡precisamente ta 0,$6-29 gra;:los.
lPediante pistola;' eléctrica, base del :Ruedas traseras, gemelas. .
procedimiento.;:le la metalización, es- <Goma;s, eIJ, las seis ruedas, y ;:ma de
tan:Qo íntimamente ligado el estaño re.puesto. '
con la superficie de la chapa de cobre, Equipo eléctrico de alumbrad.;), con
garantizándose su ilimitada ;:luráción, faro piloto.
Estos depósitos serán en' número;:le ,Consumo má:xiri:to de llasolina por
dos y con tina, ca!bida de quinientos 100 kilómetros, 23 litros.
litros >(:ada uno, pudiéndose .por lo Velocidad media a 'plena cugá. en
tanto esterilizar mil 1itros de agua -carretera normal; 60 kilómetros ppr
p:or hora.. hora.

Para la li11l@ieza periódica del interior Alimentación del carburador, con
de los depós-itos se a'!>lÍ!Ca;rá en la Pilorfe 1J.om,ba.
s1iperior de cada uno de ellos una gran 'Herramientas y accesorios, moder-
ta.1>a<lera de fácil quita y póri, Entre 103 nos. .
depósitos, y no en otro sitio se hallará th) ¡Cada potabilizadora irá acom
e1l1!P'laza!do el filtro de arena, reaJiizando &lañada de una caja de análisis de
la filtración desde la Z<lna exterior ha- agua, .que oCootendr4 los elemelnto5
cía la interior, 'Y siendo OO'mpleta- siguient.cs, adalptados convenieltteme-n
mente imposible una comunicación o te en una caja del menor volúm.en
Íllfiltración del agua jie una zona a posible, sielldc> los éectos contenidos
otra, sin, la debida eliminaci6n de las en la repetida caja los siguientes:
i'ln'pttr.eias mecánicas. Un tr~pode de hierro, desmontaible.

e) Agifaitores, - En .cada <lepós.ito Ulna varilla <le hierro con pinza sen-
se hallarán unas ,palas de madera es- .cilla. ,
pecial, montadas sobre los extremos Un term6m~tro .qtiímico~'de 60 gra-
de U11l eje corrido de un depós'ito a dos.
otro, Mcesarias para la debMa mez- Tt'es agitadores de vidrio.
da <lelagentequímico con el agua Tres ,cálpsulas, 'Porcelana de 6a miH-

:!'Lll!Al0s :DE CONDICION1~ QUE SE CITAN filtrada que elütra en los detPósitos. El mertos, forma baja. .
al'bol o ejéde las palas será acdona- Una probeta graduada de 100 c. c,
do por polea y ésta, a su vez, por la Tres probetas graduadas, CQI1 ta¡pón
transmisión <le la bomiba. esmerilado de 25-100 c. c.

d) Bonwa.-,sflrá del tiipo Wortitlg- Una cada con :20 tabletas "Meta",
ton, de tres émbolo:s y de una capa- Una íbureta MOthr, con llave, de
cidaJd suficiente para dar el caudal de 10 c. 'C. en l/la.
agua -necesario 'Para un funcion'a'lniento Una lámpara metálica para dcOthol.
contifnuo de la instalaci6n a base de 'Dos emibudos .cris,tal, corte \pluma
r.OOO litros por hora. ·de cinco centímetros de <liámetro.

tEsta .bomba ha de ser :movida il?or el ,IDos matraces Erlermeyer Jena d~
l110to¡;del automóvil; llevando el dis- 250 c. c;
positivo tlecesario para haocer funelo- Una pipeta afora-da de tln c. c.
nar simultáneamellte la bomlba y los Una pipeta ,graduada de lO c. c. en
algitadores, seg,ún convénga. l/ro.',

,e) Una manguera para la a,Dsor- Tres' ta'Ponesde goma ,para fras-
J)06 estufas de desinfección mon- ción del a'gua ~ dnco metros de lar- cos y matraces.

tadas s01brechassis automóvil, a' go con su coro de adaptaci6n a la Nueve tuhos de ~nsayo de lOO por
57.500 pesetas ullidad, 115.ooo. I boUllba y alcáCihofá de a;bsorci6n. 15 mm.

1
, f) Toma del agua de los clttfJ6sitos.- Una .gradilla 'Plegable para los ante-

:t.A :r;..as 'Pota'bilizwdoras químicas I La toma del agua se realizará por me" rior,es. '
l11ont:roas sobre ooasis automóvil, de- dio d,e cuatro grHos ,de gran paso, ins- Una tela de hierro· para meohero,
bel'án reunir las cOI1:diciones y catltC- taladols en la 'Parte trasera d,e lapla- 'ocho cm.
tel;ís,Hcas que a continuaci6n se de- taíorma. CsJda dep6sito tendrá dos roo filt,t'os lisos de 10 'Cl11,. diál;¡letro.
tallan: gl'Ífos por separado, pudiendo, en caso Una dotación de reactivos Mer1c.

·a) Constl·ucci6n. _ So,hre chasis .au- de COll'Velllencia, tomar el agtla de 1m Ull [l'asco, boca ancha, de 30, gra-
tornó'vil, seellcontrará la pla'tafor1n!l solo depósito por los ,cuatro grifos, ¡nOS, co.nteniendo yoallro potásico.
de Inadera I(Jlte ha de extenderse so- ,g) T1'al'!Sm<isiól~ lCIII'[j1tlwCf¡, - F;gtariL Un rrasco bo,ca aneha de $0 gramos,'
1>re tO'do el lat\go de'l clhasisl oil'e- COl'l:1JpUIilBta de un eje de acero calib¡'a- cont-enien·do á:cicto acético, '
ciel'lldo> e1 sitio c1eMc1o Pal'a, el 'empla- do y perfectamente as,ep;urado, COl1tra U'n 'frasco n,ooa ancha. ele 30 gra-
:ea.miento del conjunto >de los !l.l'ara- tolda e'Vol~tl,ta1ida·d, .A'iralldo ell cuatl'O mos,' contenielldo sosa cáustíoa.
tosf. E!tos 'll'paratCts han de clasiiiocar- soportes, ?,:lt<ovistos de coJinetes, a be- Un frasco boca anClha de 30 gra-
Re l!lll loo siguientes grupos: las; 'POl' lo tanto en el reenvío del mo- dos. conteniendo almidón.

, miel.to rota<tivo no habrá rozamiento Un frasco boca estrecha de lZ5 gra-
D,pGt/Uos pcwael agw,r. a P~t(Jbili::(IJ1' alguno y 'por consiguiente ninguna iP,ér- mos, .conteniendo solud6n de hiJpo-

,dida de fuerza motriz. clorita sódico. (Jave!) .
lE! vaciado de los dos ,dep6sitos, a' Un,fras,co boca estredha de r25gra

vo}untadiPro,pia se hará en veinte mi· mos, conteniendo solución de, hip.q!2ul~
I1UtOS, . tito de sódico.

'Circular. E:ltcmo. Sr.: Por este Mi
nisterio. se ka resuelto que 'Por la

,Comi¡liólll. -de CollJ1Pras de Sanidad
Mi1itar~ que l:a.dica en el- Parque de
Sanidad liilitaa-, se 'Celebre subasta
general y única reservada a la pr@_
ducció:a -.cimlal en <dos lotes, que
comprende: dos potalbilizadoras quí
micas. c:l1Olittadas sobre chasis automó
vil y dos estufas de desinfección, mon
tada15 _obre Chasis alltomóvil~ apro
bánd<»e 1010 pUegos de 'c(lIbdiciónes
técnka& y legales que a continua-ción
se citan, {X)l" (os que ha de regirse
esta gub¡¡¡stá. teniéndose en cuenta pa
'ra. ~1iI ce1ehradónlas prescri(pcioI}es
de 1m vigente ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca 'y de( reglamento de contratación
ádmillistrati'fa del ramo de Guerra.

En el caso de quedar desierta la
adjudicación. se celebrará la. segun.da
sUcba&ta con la. concurrelllCia de la in
dustrill. .ex.tran-¡jeraJ a los diez días
des¡pué. de la fecha. de su anuncio en
todos 101' periódicos p.ficiales y con
arreglo a. 100 mismos a:>1iegos de con
dicioue&,. .alvo 10 qtte de ellos es re
ferente .. la industria nacional.

Lo COPlUniCD a V. E. para su 'Co_
llocinticl:ltto y cUill1plimientq. Ma<lri'd,
26 de $eptiembr-e de 1934.'
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Ua frasco plano '<le 500 gramos, una sola ,pieza con los cilindros '<les- colocado en el .centro de la.ta-pa BU-

conteniendo agua destila'<la. monta·bles. pedor delcanrbio de velocidades, ca-
Un pa¡pel negro. - i) L1,brijicaci6n.-El engrase será a yendo -diq¡a posición en el centra del
.s." Las estufas '<le desinfección presión, obteniéndose median~e una chasis.

montadas sobre chasis automóvil, ior- bomba de palas rotativas situa-d,¡¡. en 1a 11) Transmisi6n.-La traDlSmisitin ,cn
mando un todo en 'Combinación el parte inferior de la tapa cárter de tre el camlbio de marchas y el eje tra
motor ·con la estufa, r~unirán las ca- aceite, pexo fija a .la -caja cárter ano- sero, se efectuará :por medio de dos

. racterísticas y 'Condiciones siguientes: t(}r, ¡permitiendo quitar dicha' caja ejes; e~ primero rígido, que va del
a). El cJuls¡"s.~;;f-3 toneladas. cárter de aceite sin desmontar la camlbio de velocilda-des ai roporte sobre
Niúmero de cilindros, seis. bomba, sienda accionada por el eje el tra.vesaño, y el segundo osdla-nte,
Disposición de los mismos, vertica- de exoéntricas mediante un tornillo que va del sopqrte al eje trasero. Las

les. . sin fin y un :pequeño piñón. Es,ta bom- uniones con discos flexibles ¡¡obre el
lDiámetw, 85 mm. ba aspira el aceite "de la cá¡ja cárter camlDio y 'Con cardan en la :parte os-
Recorrido, 100. mc:>tor a través de ún filtro 11 lo en- cilante. A fin de disminuir los roza-
Potencia fiscal, 21,s5. vía a los cojinetes. del cigüeñal, pene- mientos permitiendo ¡prolongor la. du-
'Cil~drada, 4,404 litros. trando en los orificios apropiados y ración de las transmisiones, él grupo
R_olociones por minuto, r~volu-I pasa .a lubrificar los cojinetes de <¿l- motor y cambio, será instalado con

ción itormal, 2.500-3.000. heza y 'Pie d.e biela, eje de cx{;ént¡:i- una ligera iDlc-linación, :presentánodo-
Potencia. máxima:, 55 HP. cas y eje de balandnes de . mando, se así en una línea réCta cuando el
¡Consumo '<le gasolina :por 100 kiló- válvulas, etc. Instalado en el tablero carruit.ie está .cOJ;l su carga normal.

metros, ;24-26 -litros. ya la vista del conductor, 'irá un m) Puente traséro.-lSeri de una sola
'Consumo de aceite por 100 kilóme- manómetro metálico para c01J1lProbar pieza fun1dida ~n acero colado y lle-

tms, 200 gramos. si 'el aceíte lleva lá debida preslón, vará en la parte 'Central e1 alojamien-
.calbid~ dep'ósito gasolina, 65' .litros. regulándose ésta ¡por medio de una vál- to .del grupo 'l1iferencia! y red.1icd6n
Peso :del. chasis, 1.600 kilogramos. vula de des<:ar.ga. con dentadura c6nica monta'l1o. apar
,Carga máxima, 3.000 kilogramos. g) VGl'b1¿rad:or.-Será automático y te. Los ~ngranajes como los cojine
V¡e¡locidad máxima .por hora, 75-80 completamente inderregable, olbte- tes de .:polas, serán de gran solidez.

. kilóm-etros. niéndose ¡por sus dis.posiciones espe- El difer.encial con-.cuatro piñones sa-
Medidas de ruedas, gz pOT 6 pul- ciales el paralelismo de las relaciones, tiletes sumamente robustos, y los dos

gadas. . esencia y aire constante a todas las engranajes planetarios de gran diá-
Las ruedas de. atrás gemelas. velocida.des, siendo el consumo su- merto. . ,
Longitud total <1el chasis, 5.900 mi- mllimente reducido y' el desmontaje- n) Eje delaMero.-Su ctterpo Sé'a de

límetros. . ltlUIY fácil. acero estampado en forma de doble
.Emplazamiento de carrocería, 4.600. La alimentación del car.burador se T. Los cubos de rueda llevando los
Andho del chasis, 1.100. efectuará ·por medió de bomba eléc- tambores de freno, montados ¡¡obr",
D'istancia entre ejes, 4.2>50. trica, colocada. sObre el 'chasis bas- cojinetes de -bolas. .
U.na rueda de repuesto. tiáor.' ñ) D.wecci6n.-S<Jr.á dell tiípo vrS-;SIN
lb) Motor.-iS~rá de - s-eis cilindros, 11) E1tf'f'Úfmiento.......La circul'll<:i6n de FIN estan,do todo el mecanismo en

v.erticales, de 85 mIr!.' de diámetro, llIgua en las cámaras de enfriamiento una' grande y &ÓoIi:da caja. cerrada,
interca-mbiables, situados en la caja d'e la culata, s-e !hará ¡por mecliode llena .de aceite, la ooal ya. fijada al
cárter motor, formada de una sola tlna, bo'n1Jba centrllfuga adherida a la bastidor, ',pudiéndose montar a la de
¡pieza, llevando en la parte superior ~isma, llevándo el ventjladormonta- recha. o la iztquierda del Clhasis.
la 'Culata desmonta·ble,en la cual van do en la extremidad de su eje..Este o) Bastidor.'-Los- la.rgueros oorán de
colocadas 'las válvulas y 'bllllaneines. grupo será mandado por una COrrea plancha de acero embutido en forma
Una tapa .fácilmente desmonta:ble per- trapezoidal, ·cuYa extensi6n se efectúa de U y unido~ por. s6lidos tra:vesaños
mitirá verificar el reglaje de las pri- fácilmente al desplazar un lardo de la de planoha de a.cero embuhdos en
meras. En la ¡parte Íllferior de la caja polea, mediante una tUerca de cerrajeo
cá.rter motor, irá situa.da una ta¡pa que i) Radiador...,suS$Jetldido por dos igual forma.
fopma. dep6sito de a::eite y permite puntos con silentbloc fijados ,por me- p) Suspensi6n.-q,nstituirá lla su:
al mismo tiem¡po fijar y verificar el .dio de soportes al bastidor, siendo de pensi6n delantera dos' muelles s-em~
cigüeñal y 'hielas. gran 'superficie de enfriamiento. eH¡pticos fijados por su centro aleJe

e) Suillción......¡La fijación del motor j) Encendido......../La éx.'pl(nión de los delantero con susextremid·a·des artku
al bastidor será por medio de cuatro gases comprimido.sen los cilindros; se das al 'bastidor; la suspensión trasera
'Puntos con silentl>loc, dos delanter'os provo.cará por l¡ledio de ohisipa eléctri- formada también por dos mue.lles. se
aopoyadO's en un travesaño de plan- ca, suminis,trada. por un distribuidor a mi·eillpticos fiijados 'POr su centro al
cqa de acero estam1paJdo y dos trase- avance automático. Con el fin <t.e obte- eje trasero. La extremidad delarutera
l'OS fijatlos al bastidor por medio de ner la máxima rapidez en la explosión está 'fijada articula.da sobre el bas
soportes. de la mezda la colo,caci6n de las bu- tidor y la extrenüdad trasera,. con la

. l d d 1 - á d interposición de gemela, al objeto de
d) Distribución.-iJ.as válvu·las colo- lías ,erá al a. o e a c mara' e tral1S'l,11itir los muel11es el esfuerzo so-

cadas cn la cula·t;¡ I están mandadas ex¡plosi6n. I bre el ohasis.
;por ,balancines, a·ctuando éstos por k) E1nJb"''a{J'lce...-¡SeráéLel tipO plato
medio de empujadores ymandadós únko trabaja~do- en, Secó. El cárter, q) Freno's.-Sobre l.a:s cuatro ruedas,
por utí sólo eje d~ excéntricas ,c.ó,ló- cambio de velo.cidades, formando blo. s:imultál1eanlente con ,el pedai yo apar
cado a un la.do· del cárter motl'r. Una que con el .inó'tor, hace de cárter al te, inde,pendientemente, so1:¡re las rue
tapa ,pe1'111ite verHicar el buen funcio- el,11hra,gue Y tlJl!L tapa ¡per,mitirá verí. das traseras 'có-n la palanca de mano,
namientode los em:pujadó!·es. Los en- licar y hacer el camrbio. de 10,5 mue- r> InstaJación eléctrita.....tI..I1evar4 una
granajes de distl'Íbució¡l irán próJtegi- Hes de presión. . ÍllSJf:aLación eléctrica completa, com-
dos por un guarda ·pe-Ivó. 1) Cambio ele ve[.oc·iáculeS'.-IFofmal·á puesta de .dfna,mo, ,(,colo.cada el1.la ~:~:
. e) Cig'Üefutr..--ICO'llstruf¡do COna¡:er.o bloque cón el motór, constl'ufdó por' te delantera ,del moto!), bate: a
de alta caHdad, giraltdo, sobre siete un sistema ,d,e e~granaje me'lttado" gada pOI' la dfnaltlO, fuo!! y llnter.nds
coHI!1JCtes de a,cero rellenos de metal an- sr>bre ,do.s ejes ¡par.i:lelos en plano ver- delantera.s, lámpara ~n el tablero e
tifricción. En el extre.nlO delantero Hé:~li ten'drá cuatf'5 reladones de ve- los a.paratos y faro Pl~OtO' .01' 6 pUlI-
está fijado el piñón gue 1tl'all1da la di,s- ln,clclades, siendo la cuarta en toma rr) R~~(!~as......Serált e 3iZ 'Ji> d bl
tl'i:bución, Y' sobre el plwto ¡posterior directa y o.bteniél'ldose la marc[u\ ga·das 'sen.ctllas las delanteras y ob.e$

llevará el volante motor, el cual tiene atrás pd, interposici6n de un pifiól1 las tl·as.eras, más .una de recam lO,.
marcado en su Qedferia los tiempos intermediario tres trenes bala,dores. pro:vistas tordas el!as de sus corres-,
corl'esipcwdientes a la abertura y de- cu'yó mando se efecttlará por una ,pa- 1?ondientes n:ulnátlC°i.;ro oon ruadro
rre '<fe 1all válvulas. El· ci:giieñal irá lanca a mano que se 'des¡plaza en pn s) flccesO'1"Wf·.....Talb d aoceíte, tim
fij<lido en la' caja' cár,ter que fi:>rrna sector de parrilla. Dicho .ma,ndo lrá e1éctrlco, manómetro e
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4) Altura de ~a construcción total,
1.270 milímetros.

5) Diámetro del cilindro (zona de
agua), 71.6 ídem. .

6) Diámetro de la parte 'baja (ho
gar con aislamiento)" 770 íi:1em.

7) .Cantidad de los ·tubos "Fie1d",
20 piézas. .

'8)niámetro de los.' mi-sa:rr..<lI.S, 4.8
'mi.límetros; la¡;go de los uniSllTI.os, 400
milímetros.

9) ,Diámetro del tubo de humo
(chimenea), ISO ídem,

10) ,Produccjón; de vapor, aproxi
madam.ente, 25 kilogramos por hora.

u) Prooucciólli de vapor por me
tros 2, 'I6 ídem.

a cada lado de la eállJara para. poder
sacar el carro al e.."l:terior, tendrá un
apoyo especial, es decir, en combina
ción independiente de ~ualquier apo
yo auxiliár sO'bre el suelo o terreno.
Durante el transporte, las prolongas
de las guías son 'convenientemente
colocadas en el interior de la estufa.

para, cuenta kilómetros y caja de he
rramiclitas completa.

4.& Equipo de desinfecciólk--'El total
de los aparatos y aCiCesorios: a montar.
sobre el· dtado Chasis, serán los sigu!e~-
tes: . '

a) Cá:mara de desinfección con dos
'!puertas.

b) ¡Generador de, va-por sistema
FiekI. Características más esenciales de la

c) Armarios 'Para' carbón y'demás' cámara
acceoorios.

Id) Instalación de las tuberías para 1.0 Ch2:pas de hierro de calidad es-
la conducción del va¡por, ·agua, etc., pecial de 6 milimetros de espesor.
entre. los aparatos y la caldera. 2." ¡Largo 'de la cámara ,hasta el

e) Instalación suplementaria de do- canto del. cierre (junta de goma),
ce duChas desmontables. aproximadamente 153 centímetros.

A.-.::...,La ciÍmlara' de desinfección e¡; de • 3.° Largo total de la cima,ra, con
sección rectangular, mon,tada a tra- las dos puertas cerradas, o sea el pun- ~oo',adcesorios del' generador son:
vés del cha.sis y ello en la !parte pos- to más saliente, 175 -eentÍllnetros. d
terior, ° sea, sobre el eje del diferen- 4-° Ancho de la .cámara: interior, 1) T-ub-o. indkador del nivel. el
cial. La cámara está formada Dor dos. 140 centímetros; e:lcterior, 147 centi- ag:)a. Vá:lvl1la .de al~entación. con
cuerpos de chalpa de hierro, sobre-metros. '. , --. . 1' válvula de retenci'ón.puestos con una zona 111termedia apro- 5·" Alto de -la cámara: interior, 3) .Irnyector de agua (auton).ático).
>dmadamente de 20 m/m' para la circu- 80 centímetros; exterior; 87 centíme- •
lación del va.por de calentamiento. 1tros. - 4) Bomba ,de aHmentacion a ma-

.En los dos extremos de los cilin-l .6." .Peso apro>dmado de la cámara, noS) Manómetro de pl'ecisión gra
dros d,tados, slt aplic~án fuertes ~l.l:osIcon carro. interior y soporte de co10- duado hasta tres atmósferas,
de refuerzo, (entre las dos chapas) cación sOlbre el 'bastidor, 1.450 kilos. 6) VálV'Ula 'de seguridad, doible.
para lograr su debido acoplamiento 7.'" 18 tornillos Ibasculantes para 7) Dos ,grifos de prueba.
por medio de rema't'11es. En una ¡pe- el cíerrede cada puerta:" V'~ 1 1 1
I!UeÍla. franquicia t'll\le se respeta al . Cálll<Jra 1'cctaltgltlar.-\Cu'bicación t.)- 8) ....lvu a ·genera para a toma

" del vapor.
'colocar estos aros de refuerzo, se ca- tal, 1,7 tnetr·os 'Cubicos. 9) Las herramientas y utensilios
loca la cuerda o junta de goma, per- iLugar oC'upadop,or los radiíl-dores, para el cuidad,o y limpieza del h-o,gar.
mite el cierre hermético- de las .puer- 00 metros cúJ2icos. Laol1imen-ea o tubo de humo es
tal! mediallte los grandes tornillos bas- Lugar o ca'bida del·carro interior, de Clhapa de hierro con cuello de co-
euJautes de acero fundido de superic.r 1,0 metros cúhicos, hre batido y finamente pulimentado.
caHdad. , Lu.gar vacío 'sobre el earro"oo me- <:) El w1nari.o p.aJYc los acccsorÜJs

,I..a& puertas serán bombeadas en tres Cílbicos <> sea un eSlpacio al.P-w\'e~ de o la estu&a va el1llplazaodo al dorso
forma adecuada p'araque el espesor dha?le ~ara. la catga de los objetos .. .de la ca'bina. Será construido en hie
de ocho milímetros de la chapa resis- d~s1Ufectar en el carro de 1,0 111i1ltros C1í- 1'1'0 y tendrá las dimensiones que per
ta deb:damente la presi6n de la estu- bu:os. ,. mita el -emplazamiento del generadoJ.',
fa. Girarán en fuertes ,charnelas de La cámara puede trabajar en.. las si- o sea, -el ,eSlPacioque queda dis'pon~hle
COl1stwcción a-ilecua!da para no Privar gitientes fonnas: entr.e éste y ,el respaldo de la crobma.
el c:e1're perfecto de las mismas, ,Su altura estará separada en' tres

La parte ~xterio,r de la estufa o lO) Bol' v~por fluente sin mezda de departamentos y, estos provistos de
cámara' será aislada por chapas de for,mlO,l (lOO grados centígrados). .puertas en ambos lados. En la parte.
amianto y éstas, a su vez, protegidas lb}' Por vapor iluente con mezcla alta hay emplazado el depósito de
P?r listones .de .l;1lad:ra. '~arni~ada. Las de for.1nol (I~O .,grados cen~ígrados). ag'Ua, cuyo contenido .sirva para la
cmtas de sUJeclon 'del aIslamIento, ,se- . c) EnrareCImIento ,de alJ.'e hasta 'aHmentación ,del ;generador en ca·so
ráll de :fl.tón finamente pulimentadas. 600 milímetr,o,s y desinfecci'6n con de extrema necesidad,

La Cálll¡¡:a será pravista dc loó re- '.vaJPo,r de presión y 100 a no grados l' d) Las tubcrías.......Para la distribu
cords necesarios para el perfecto ac,)-centlgrado-s de temperatu.ra, d6ndel vapor yagua son construt.-
Iplamiellto ,ele las tubetías de vapo-r, d):Bp. la misma forma, per.a- con das en .gel1eral de tuíbo·cLehierro gal-
ag~la cOllrClensada, etc. mezcla d,e for,mo-1. vanizado. 'Ciertos s·ectores .0. s tal' á 11

,El' basa.mento de la estufa, o el so- tL~ ci'r·cunstancía de llevar' la 'estu- mOllta,da-s, en' tUlbo de cobre. Todas
n:lorte sobre el cual deS'Ca¡lSa la mis- fa o cámara doble pared, para .la ejr~ las válvulas s'o,n d,e bron,ce y de su
ma, será adoptado aJa forma del bas- culaci6ndel vap,or, peMlite el Iprevio .perior calida,d.
tidor del chasis, y fuertem:ente ato'1'Ui~ cal:e.nta?úento d~ la cámara y de s.u 1 ,La tulbC1¡ila ·conductora: ,del va:p·or
ll¡¡¡dos al mis'l11o. La altura será ade- contel)~do, y eVIta, pO!!' 10' tanto, en, desde ,el ·generador a la estufa o cá
cua'c1a ,para que los tOI'llí11os miÍs ('10.- gl'an parte, la f.ormaci6n -de ·la con- mara de .de.sin.fecd6n, termina en 'Un
vados de cierre de las> puertas, no, su- derisación. co,lector de va,por de sección ciHndri-
pere la al1:ura de 185 e/m. sobre el ni- l"ern:inada la de.sln:Feecí6n e~ pue~ ea, acoplado, al cu;;¡rpo de la eám:a.ra,
ve1 de·1 terreno. de realIzar una rápIda ,evaporaCIón de 'Eñ este colecto,r .sesep·arael agua
',El carro interior de la cíLmal'a, ne~ la -humedad propia de los efectos de- at'l'astrad:a por el v<\por, saHendo· all

cesal"Ío 'Para el debido, acondicio'na~ sÍ11rfeetados 1tn,ediante un br,eve calen~ tamátical!ll1lnte 'por medio de 'Un pur
ln,¡,ento ,de la ropa u o,bletos EL' desin- t<limiento de 10soibjetos ,en 11! forma ga,dGr.
fectar, es cOllstrufdo .a,e per.file.s de indicada. . Para la cond-ucci6n del vapor a 10,s
hierro latnin'lJic1o. Los difer.el11:es hie- b), l.a ca:/dc'l'r.t de WF'01'.-iEs. c!d S,lS- diJfer,entes puntos d'e ,stlerm~leo', se
r1'os que COl11p'onell esta 'CO,llsllrucci6n, tJ:lt11a :'Fie1d". La misma ~s co,nstrúf- ,han 1:l'l'evistos las siguientes. válVül~,!l1
son ;p;alV~l1iT.9.dqs 9.1 f~tego ~ntes .do ~ 'baJ'l ..elllpleo de los meJol'es .mate- a) Válvula para. la altmentaclóll
su 11lo,11·taJe, demall.era.quegarantlzal.lales.slend.olas~l.acterí-s1:1casmás.de.la 'cMnal'a de 'Vapor. .
la albsoluta inl1pOsi'biHda.d de la fomla- esenciaJ:es lb), Vál'Vula pat"a la aHmel1taSji6n de
ción' de 6xido, de 'hierro: I) S.Ulper,ficie de ca,1efalcci6n, X,5 la ZO'lla de calefacción.

'El des·lizamlenta ·del ,carro -es sobre metros ctladraclos. e) VálvÍtla pa,ra la t,rompa de va-
do's ra-iles colocad'os ,en ,la parte baja 2'lPresi6n ,de tralbajo normal, cío.
de la est'ufa o' cámará. Los rodáme- seís atmósferaS. od) VMrvula'para.. dar vapor al eyec
'nes del carro -son ·de material garan- 3) ,Pres~6n de op.rueba, hidráulica, .to~ ·de agua d,e'stímida a la s·erie ele
tizado. La.s prolotlJgaei-ones a aplicar 10 ide:tn.ll'2 duchas auxiliares (calentador).
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pertinentes (Academia de Sanidad
Milita-r, Parque de Desin&ecdón ins
tituto de Higie-ne Militar).' .-'

9." An,.te el señor Aseqor Jécnic(}
del Pa.m.ue de Saniuad Militar y la
ComisiÓJ.l 'de,cOlIllpras o los miembros
de la miSma que' désigne el Presiden-:
te, se procederá al reconocimiento del
materal en su aspecto mdustl'ial, ve
rificándose además, las prueba.s'de re
corrido que c-onsistirán en una mar
dha por carretera normal de 80. a' 100
kilómetros, a' una velocidad media
de 45a 50 kilómetr,os; .(Jtra se",<rnnda
lprue'ba se IIevará.a cabo, consistente
en subir ,al Alto del León, c.f?n el peso
normal a que se refiere el párrafó
último de la condición' cuarta:' .'

10. Si ilOr causas ajella>S a la vo
Peso que deben tener 10'3 aparatos. luntad ·de esta Comisión, fuése he

ah~ la adjudicación definitiva dentro
a) Peso de la 'Cámara de desinfec- del 1lróximo mes ,de .,novieTIllbre o di

ción con su aislamiento, 1.2150 kilos. demJbre, el plazo, de entrega tendrá.
lb) Peso de la caldera de vapor con como límite las veinticuatro horas del

su aislamient-o y sus .aparatos de ali-' -día Sir de diciembre ·del año en curso.
lll1entación, 690" kilos. Ir,. Los concursantes indic¡;rán. la

;c) Peso de la ca!bina, con guarda- ffubrica o fáibricas donde han de ser
barms, 'tecfuo y cortinaje, 240 kilos. construídos los efectos, asi como la

d) ,Peso de los ,anmarios paora uten- procedencia '<1e los, material1es que se
sitio y carbón, 1'50 kilos. em'PIeen en la construcción. que ba-

>1:) Peso d,e! depósito de agua, zs brin de ser ·de procedencia na-eional
kilos. e inmejoralble calidatd.

,f) Peso del arma2'ón '<1e duclhas, 12. Si del reconocimiento y prue-
SS kilos. .bas -resu1tase desecha-da alguna estu-'

g) Peso de las tu'berías, válvula-s, fa o potabilizadora o algunos de los
trompas, etc., 3'0 kilos. elementos coon,ponentes de las mismas,

Total, 2,440 kilos. • por no re-unir las condiciones exigidas,
A estos 'Pesos ()lbligatorios ;halbrán quedará el contratista o contratistas

de sumarse el de dos mecánicos, agua CJlbligados a -reem-plaz,ar el efecto o los
para 'la c8!ldera, agua de reserva, ~ar- efectos por otro -u otroOs en perfecto
'b6n y leña, por un tO'tal de 400 kl1o.- estado, en -un plazo, ·que 11.0 poorá
gramos, que sJ,l,tIlll'dos a los 2·440 k1- exceder de Iquince días.
!o.gramos anteriores, hacen -un tota! 1I3. S'i por ca:usas fortuitas y aje
de 2.840 kilogra.mos, que es el total nas desde luego a la voluntad del
de peso que 'ha de so:portar normal-contratista o los -contratistas, no pu
mente el c:hasis, y con estacar,ga se diese ser entregado <el material en, el
ha~ál1 las pruebas. Parque Centrald-e Sanidad Militar,

S." IEl plazo de entrega, tanto, de dentro de los plazos fijados yestu
las po:talbilizadox:as como de las es- viera en fáibrica construido y única
tufa.s de desinfección, ,será ,de dos mente :falltas'en deta.nes d,e pintura,
meses ,como· máximum, emlpez~ndose a pequeños acop1amiento·s, etc., podrá
contar desde el dia .en. que ·se le no- ser recibido dicho material en la fá
tifique al adJudicatario la aprCJlhación bri .po·r 3Jquel .personal de la Comi
definitiva. si6n de Comlprasque designase el

6." IL;a constr'ucclón de todo este ,Presidente, acompañados del señor
materal 'podrá ser, inspc'cclol1ada' el1 Asesor .técnicode dIcho Pal,que, quie
fálbrica por el 'Personal ·que designe nes levántarán acta de la recepci6n,
el Presidente de la Comisión de Com~ con la cual la Comisión de Compras,
pras, pudiendo intro,ducirse· aquella en caso de ser Xavoralble dicha acta
o aquellas variacio,nes q-ue el buen hará +a recepción definitiva. Los gas
sentido aconseje, siendo, de cuenta del tQS que ocasionase la recepci6n en
adjudicatario los' gastos ,que ocasio- dicha forma, serán de cuenta del con-
ne tal inspección. cesionario.

7.' El conce~io,narío' so-licitará. nor 14. El precio limite ,qt1e hátbrá de
escrito del Presldente de la Comls1ón re.gir ,en esta Sld-q-uisición, será seña
de COt111'pras, día y hora para ¡ler re~ lado, en la condici611 primera para ca
~ol1Ocidoe1 ll11aterialenestePar'Clue da lote de los s'eñ.alados el1 la cOlldi~
rilé' Sanida,d MiHtax y v·erificar las ci6n citada; biel1 entendido C1 ue las
pruoebas. pro'posicioll'ea han de ser ,presentadas

8." La ICOl11isi6n de Compr,as fIe- 1'0'1' lotes completos, no to-onlál1dose
cono·cerá d'etenidamente el nU1.teral,ell consideraci6n llC¡1.1ellas ·qtte 110 s,e
cOll1opro1lando, minuciosamente si és- ajusten a esta condici6n.
te se ajttstaplel111mente a lo ,estable- IS. Serán de cuellta del o de los
cido en los plíe.gos de co,ndiciolles. Se- contratistas to-dos, los gastos'qtlC se
rá so·metido a las 'pruebas médicas odginell con motivo, del l'econocimicn-'
normales, pudiendo la Presidencia so- to, :funcionamiellto" inspeccíónen fá
licital', tanto para el l'econ'oclm.J.ento, brica, pruebas y recepción del· mate
coono para la 'prueba, el asesol'amien- ríal, trans'po'rte, ·acarreo,· etc., hasta
toe informe de aquel .0 aquellos cen- su perfecta ·entl'·ega en el Parq·ue de
tros mé·dico,s ,m.ilitares ·que considere Sanidad Militar, así como to,dos los

los de las ruedas traseras, serán amol
dados a la dIsposición de 'la. estufa
de desinfecci6n.

5) Los estribos "laterales serán CQ

locados -conforme em¡plazantiep,to de
la caldera, armarios 'Y estufa 10 per
mitan y requieran para su mª~ per
fecto y cómodo manejo.

6) El acabado dé !pintura se hará
en la ;forma normal, o en caso de re
dbir indicacianes ·especiales, G..0n· es
tricta sujeción a las mismas.

7). La rueda de recambio se em
'Plazará acertadamente'.. sobre el chasis,
teniendo en ·cuenta 'para su' coloca
ció.n la a:bsoluta necesiClad de poder
demontarla rápidamente de su !puesto
de reserva.

En la tuberia de entrada del vapor
en la cámara hay 8!plicado un mano
vacúmetro para la inQ.icaCiónde' la
presión de trabajo de la estufa, y
al mismo' tiempo, -el vacío 'Previo que
se pueda !formar por el f-uncionamien
to de la trompa. de vacio a'Ccionada
,por el vapor de la calder;¡.. _

El aparato expendedor de formol
es del sistema PrF1:M. 193'2, con gr.a
duación perfecta de la cántidad de
formol a añadir 'por cada car@ y .su
introducción por medio de aparato
cuenta-gotas en el vapor en -circula
ción a la cámara de desinfección.

Están: previstas tam1>ién, las tubet:,ía-s
para la conducción del agua c;l.e ali
mentación al generador, en c0!Thbina
ció!]; con el inyector a.utomático. y la
bomba de alimenta-ci6n a mano.

Para la carga del depósito' de a.","11a
se ha previsto la.: colocación de una
bomba aleatoria, dotada del record
para el ~I]¡chufe ñe la "manguera de
goma..

e) La instalación s¡,plemsntari(j, rIe
las 12 duchas se oompone de un ar
mazón de tUlbo de 'hierro galvanizado

·.pe1ifectamente deSomontaJble en piezas
parciales para su mejor acondiciona
miento para el tran~orte s-olbr·e la
miSttl1a. estufa. lilas ñuohas son de me
tal amariJllo fundido y n1quelado. El
armazón lleva el r,ecord para el em
.palme. de la man'guera de agua, por
lo cual es conducida el agua templa
da d'esde el aparato eyecto·r de la
estufa al s-istema de dU'chas. Un. ter

,m6metro convenientennoente colocado,
permite la :fá-cil 'Y 'segura observaci,6n
de la temperatura del agua q-tte s·eva
a usar e11 la instalación de las duclhas.

f) .Características del acabado.-So
hre el chasis se harán los siguietltés
tra1bajos e instalaciones para c\ejar el
total de la estufa en· de'bidas condicio
l1:eS de servicio y funcionamieñto·.

1) La caJbina o· a9iento. d~1 C011
ductor irá ,provista de dos mle·días
p'uertas, provistas de cortinillas de lo
na y mirillas de celuloiu>:, T:alltO el
asiento como -el res'P·aldo, seráj¡ guax
necidos de material adecuado yp·et
fectameltte mullido, ·conforme requie
re el caso.

2)' ,El paJ1'átbrisass,erá de crIstal
dQble y gradua·ble en 'su media altu-

'ra. .
3) Para prote·ger la esttt-fa contra

la intemperie, se c010·cará sobre el
largo 'total de la cabina, (le' la estufa'
d'e .desillfecci6jl, un toldo, metálico

formado por chapas de hierro, ondu
lado de calidad ¡g-alval1izada.

Este techo va fuertemente asegura
do sobre el hastidor del chasis; con
el fin de evitar todo· movimiento del
mismo al avanzar- -el trej): de desinfee
ci:611 ·sobre malos eamÍ110s.

La prote¿ción lateral de los apara
tes, se logra por medio, ,de cortinaje,s
de 1011l:l, de superior calidad, arrolla
Ibles .hacia la parte superio.r y pro:vis
tos -del correaje. necesar,i,o' ·para stt
sólido amarr<l en el techo (en estado
;¡nollaun) ,y otros dii1IPOiSitivos para
s:ujetar las lonas en perfecta tensión
estall\lo cU!brietlc!o los aparato,s.

'4) L o s guat'rlabarros delanteros
Son de construcción nor,mal, m,ientras
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inherentes originados como CQnse
cuencia de esta adquisici'ón.

,¡6. Los señores concursantes po
drán examinaren.·este 'Parque, duran
te las horas de oficina, un diseño de
las estut.s de desinfección, al cual
ha!brán de ajustarse éstrictamente.

Legales' .

preOOMas en !loo artil:u1os primuo '1 le-- f dwante él pueden~ las explicacio
iUndo del decreto de 12 de octubre de neJ·<pe estimen neoesarw SQbre las cou
1!):ól'3. ~C, 1.. .úm. 454) y decr~ de "4 'diciones de ola S11'hasta, en la inteligencia
de diclemil>re de 1~ (D, O, num. ~), de. que .pasado el plazo y abierto el ,pri~

T~<;>s los doclJmentosp~ vor mu p11~Q, no se dará eJC.l!licación al
101; hClta<forl:!li Q el acto de la subaaa, ~
si ~~án~ en el atranj«. y fi Durante 01 expresad& plazo de media
en idioma~ del español,~ 1hora, entregarán al pl'eSidente, bajo so~
estar. trad\lCidQe ~: la.. Interpretado¡¡ bre cerrado, los,pliegos que contengan
de Lenguas' del 1.l1msteno de EstaU y sus proposiciones.

1."' l'odráID. ¡presentar proposicio-- estarán, a~, !~ali~ y.Y~ El presidente lo r~irá l5ciíalando ca~
nes los que deterl!Ilm;l el artículo' 1:4 s~s firmas ~r ~o Mlni»terio. Asl- da pliego con el número que le oorres
del reglaménto de Con<tratación, Ti- mismo, estaran remtegrados cooiorme a pooda iXl1" el orden de 'presentación. y
gente de 10 .de .enero. de ~93'1 la ley del Timbre, ~tuáDdose!los pa- los dejará sobre la mesa lit lá vista. 'del
(ID. O; núm. 12) Y los que cOI}s~ saportes de extraniería. público. .
la circu~ar de 9 de. agosto ultimo . 4-.. No serán admitidas las. proposi- Una ya presentado¡¡ al presidf.nte los
(D. O~ núm. ~9Z). Clones que no reunan los requisitos em- ~,De podrá.n retú:acse. por ningúo

2." . ,Las proposidones Se extenderán gid.qs en los pliegos de condiciones. ha- CODCe¡)to. . . .
en papel sellad<> de la clase sexta, y a;pa~ déOOose oonstar en ellas que·d prepo:>- XI. .cincO minutos antes de upirll5:
receran sin enmienda.sni·. raspaduras, a nentes está COIl!fonne ron cuanto en 103 ,el plazo de media hora, se anunciará en
menos que' se, salven .~OÁ ~~ fuma, mismos se estipula. Tampoco se admi- t alta yoz' que fálta sólo ese tiempo p'ara
y se sujeta.rá.u al modelo pmJicado ea tir~ las que no se ajustJea ail. Ill<ldelo ' terminar 01 t>1azo de a.::tmiMón de pl:e-
el anuncio. ,. pUlhlicado en los anu~iQS. g~, y al e:lI1Pirar la media hora, el il'n-

3-" Los autores de las proposiciones S.a¡ Para tomar parte en: la subasta sidente 10 declarará terniliiado.
o sUS tePrellentantes que coocttrrtn al es condición indiapensable (¡ue dos licita- ; Inmedia:tamente el presidente abrirá
acto, deberán a.oompafíar lt11 céc1t.M. • d01"?~ ac~ a sus-r~vas,~~ ' el primer pliego pr:esentado, y se dará
pasaport~ de u:tranjería y el último re- poSICiones los resguardos que J-ll&tI- leotura por e!.. secretario en alta voz. a
cioo 'o alta de la tontribución industriti fiqtllet1 haber impuesto en la Caja gene- la prO¡pOsicifu en él oon~ y St1cesi
que corresponda satisfacer, seg{ut el coa-tal de Depósitos ó en eua1{Juiera de sus vamente se a.brirán y leerán los déInM
cet>to en qUé los licitaldores co1Ul>ll.re%~ S'U'Cursales la S'U!I1'la equivaloo.te: al 5 por por el orden de numeraci6n, que se les
can, y caro de estar ~i\dQa die l~ lOO del im'];lOrte de lIUoS ofertas, cal~ ba¡ya dado al presentar1oe.
contrílbución industriad, con arreglo a la lado.s<>bre el precio lfmite, .1 r~, Una. 'VeZ tetminada la lectura de
ley de utilidades, se justificará. CS'te ex.~ La ~tt~da tuatlltl"a podrá oonsignarse latt :proposiciones pres«.til:adas, se forma
tremo, No. será necesario el recibo e en 1U<':tádl00 o <& títulos de 1<a. Detlda rá por el Secreta.rio del tr-i1:mtta1 de su
alta de la contribución in<tttstriall, cuan.<:1o pública, que aevlil<lorarán al precio me- basta, un estado 'COOl:parativo de las mis
Ios proponentes residan en las 1)rovin-. dio <le coti2ltlclÓll'en Bolsa últimamente mas, que firmará dicllo secretario con el
das Vascongadas y Na.varra y balitará puhl~t>, a lIÓ !er que esté prevenido _visto bueno d-el pr-esk1ente y el intervI
que acrediten su condición indU&trial, te- se BKimltan por su valor nominal, El Se- ne del Interventor ci'Vil de Guerra
gún 10 dispuesto en los preeeptoe que 1'0" oretario d~l llribunal com'PrGbará el l're- Si de este estíVdo resultasen dOS' (l' más
gulan (}l concierto económico con dichas cio medio con la Gaceta de Madrid. pr<lilO8iclO1les iguales, y fuesen laS' más
provincia!. . . Este d:ep6sito se constituh'á haciéndose ventajosas, d.ooerá prevenir el anun-

Peró .si el servicio huhiera de realizar- constar CJaprellamente en el resguardo .que cio que el pres¡ident-e del tribtmal de
se en territorio no atorado o común, al tal depósito se ha efectuado para acu- subasta. invitará a una licitación por pu
ser adjudicado a sujeto contri~ente dir a la sUlbas-ta de que ~ trata. jas a la llana durante el término de
de régimen distinto, deberá el adjudi- 6,-) La. expresada fianza no servirá quince minutos a los autores de aquellas
cataría matri'CUlarse conrfo-rme el regla- más que ,para .la:proposici6n 1I. la I:ual pt'Q(lOsiciones, y si terminado dídto plazo
mento aplicable en el' l>U1gar del servicio. vayoa unida, a1mque el licitador a cuyo subsis.tiese la igualdad, se decidirá. ilOr

Los aopoderados o SU" representantea favor estuviese extendido el talón. 'del medio cre sorteo la adj:tlidicadón del ser
deberán tanroién exihibir e-1 J.)Clder nota- - depósito presetlif:e d.istinta~ 1>r~cio- vicio,
ríal otorgado a su favor. nes. IS· Una vez cerrada la licitación, el •

p.resentarán taJI11lbién la certificaci6n 7,- No se aclm.¡tirán para tomar par- presidente declarará aJOOPtad-a, a reserva
a que hace referencia el decreto de a te en la swasta ni para garantizar el de la apro1J.a,ción su-perior, la proposi<:;ón
diciembrtl de 1926 Y reglamento para. servició, las cartas de pago que se re- más vel1ltaJjosa, haciendo a su favor· la ad
su lllPlicacíbn, así como tambiéndecl.ara- fleran a imposi~i9nes liechaJS para afian- i;:tdicad6n del re.mlate, el, cual ten.drá
rán en sus prOlPosici<loos' que los etbreros zar otrosrenlclos, por más que sea sIempre el 's;arácter de provisional, (lán
empIcados estarán sometidos a c<>ooicio- notoria la terminación sa.tts·fa'Otoria de clase con ello 'POI" terminado el acto y
nes no inferi·ores a hUI' estaJble-cida'S' con los miSllOO9, si nQ se ;ustHicallé este ex- prócediéndose seguidaménte a extender
carácter general, bien por los OomJtés tremo ¡por medio de l~ oorfeSt¡)Ondioote acta n<ltarial, de 10 ocuttido¡ qUe amori
Paritarios oorre5!POO\diet!ltes o por los oertifkad6n, haciéndose en este caso' la zarál1 todos los h1dividuos d.ef tribuna!
c<Jutratos de normas de trooajo &corda- tranrierencia de la garantía para res- y fi'rmará el l~tan-te o su apoderado.
dos por las organizaciones ll~tronales poooer al nuevo tontrato, 14· Los . resguardos de depósitos ca
de li industria deqüe se trate o g'e- B."' E1 precio que se consigne M las rrespondientes a las' t>rO'j)OSiciones que
Mralizadas en los contratos Í41dividua- pr<l.po;sidone.s se expr.esillrál1 en letra, por t1<J fuesen aoeptalC1as ni füesen, o.bj~to de
¡.es de la propia in'C1u,stria o profesi6n, pesetas y céntimos ele dicha ooídad mo- protesta, s-e -<wvolverál1 despu:és de term;
declaraooo taroIbién S1.t sumisión eX'prcsa netaria, no oomHiéndose más fracci6t1 nado e'l acto de 1!lJ su:basta a los intere
a los pr.eceptos del decrGto de 6 dé mar- que la de;l céntttoo, mos, los que firil1ta.rán el retiré de las
$0 de 1~1 qt1le ellltaJblece determinados '9," La. subasta se vet"Í.ficará precisa- misl1ll\.!I al pie de sus respectivas ofertas,
lf,milX''I! para., los ~rfl"MCtos de liquida- meJ1lte en dla labol'alMe, en la plal!!I, 11O~ <ju{¡J(t~LI1do éstas tI11i<1as al expediente de
ci6n de salarios y de .imposici6n de mul- cal, día y hora q1.lle se ñj e en los anttn- sutOOsta. I,gu!ltLme11lte se devol'\l'erán los
tas y para la g-l1irantla de los créditoll ei·os, constitUW'é!1ldose el tribuna! en la demás documentos cjue aCOfl1l1>!lfien /.lI sus
pOI' jorl1_ales. forma. que establec~ los art!et~loo 3:2, 33, pl'OjpClsiclones.

'También i\JCOtfl1lPaflarált loa licitadores 3'4 y 40 del reglam~nto de Contra- 15. La. g~Mll¡j;ra '1'rovis1011al' l1f¡per-
el boletín, ,r-eci-bo (> a1.lto.l'iz.aciÓlt que ·taci6n admini-st1'ativa -el! iCl1'a1110 de Gtle· derá. Qtte!C1anlCto su importe a beneficio
justifique, el ingreso de la cuota. ob1igatt'l- rra. l1JPl'Ooado por orel-en dé 10 de ene- del Tesoro, ctlamdo el autol' de la. pro
ria del retiro obrero -cor-res$lOudíente al- .ro de 1931 (D. O. núm. I~), da:ndo prin-· f,}Osici6n que resulte más beneficiosa deje
mes .anterior, seg4n dis,po.ne la orden de cípio el acto con la lectu.ra c1Jcll anuncio de s1Xs<crtbir el aACta ae<:ptand.o su com-
"O de juHo de 19'2'1 _CC, L .. núm:, 3HI) y -p1iee;'0.$ de condici~s.. promiso.
y las emp.r:esas Y sociedades, una certl- 10. Termin.áda la lect'l:lra de esto-s' do- 1-6. A1 declarar aceptada una propo-
filcaci6n ex,-pedi& por su director o ¡re<- CtlmentO$. el presidente dedlarará ab'ier- sicl6n, se entiende que en la' acetJf:ad6n
'1"el1te qUe Il:credite no to1"111f<tr parte de ta la lidtaci6n ·por uta plazo de media va envueJ1ta la reS'POnsabilida'd del re
lá.íxdsmi ningt¡11Iá de las peroonas CIIlCQ- hora, y advertirá, a 19s ooncurrentes que matante hasta que sea llIProbada por el
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Ministerio de la. Guerra, sin cuyo re
qUlSlto no . empezará ... causar efectOll\
a menos que la urgencia del servicio exi-.
ja se ejecute desde luesco.

I7. Si Ja subasta fuese anulada, será
potestativo para, el oojudicatario provi·
sional continuar (} no de acuerdo con el
ramo de Guerra, la prestación del servi.
cio por el tiempo indispensable para
asegurar el Illisnn .

I8. Aprobado el rtlIllate. por quien
cO'!\re~nda, el.! adjudicatario ten..
drá la obligación (fe con-stituir a di-sposi
ción del presidente del tribooal UD de
pósito definitiTo del die:; por ciénto del
impOrte de su axiju:licaciOO, 00Dstitu
yéndose este depósito en la mi!oi& for
ma .que <para el [>rovisionM 1)recqKúa. la
co.ndiciÓn quinta.

Este de¡pósito definitiTo ~ impondrá
dentro <lel plazo máximo de quince días,
contados desde que se notifique dicha
aprobación al contratista, y servirá para
garantir el cumplimiento del contrato,
haciénOOse constar así expresamente en
el documento aoreditativo dé la, consti
tudón del depósito, teniéndose presente,
cuando corresponda, 10 que determina
el artíCül!o noveno del reglamento de
Contratación vigente.
'fII!I9. El contratista tendr~ obligación

de forma:1izar escritura y de entregar
ad presidente del tr»bunal de stllbasta pa
ra el 'Curso' a su destino el número de.
ejemplares reglanllentarios que establece
el artículo 55 del dtado reglanlle11'f:O, en
el término de un mes, a contar. des<1e
el día en que se le notifique la adjudi
cación definitiva del remate.

En el mismo acto del otorgamiento de
~a escritura, se devolverán al co;ntratis
ta los, regua.rdos del depósito definitivo.

20. El contratista queda obligado a
presentar en la oficina liqoukl:adora de
derechos reales, la escritura o convenio
que otorg:ue,siendo de su cuenta el
abono del impuesto que 'Proceda y de-
más, gastoS' .que como consecuencia :PUl
dieran originarse.

21, Serán de C11'enta del adjudicata
rio todos los g,astOS! qUe se ot:asionen,
loS' anuncio9 y el otorgamiento de 'la
eltcritura, en la forma y número. de
eje'!l1lplares que determina el artículo 55
y el actai' de scl:>asta, exigiéndose al re
matan<te la presentación <fe los recibos
que acrediten haber satisrecho los de
recl10s de inserción de los anoocios. ,

Los remirtantes de la seguooa subasta
no están O'bligados al pago de los anull~

oios de la primera.
22.. Tam'bién serán de cuenta de3

'colntratista todos los ga-stos de tr,ans
¡porte a.carreos y derechos o arbi
trios 'que pu.diera tener la me1"CaniCÍa,
,puesto que el 'Pre.cio por el que se.
ha'íl'a la oferta se entetl,derá que e.g
colocada a.quélla al ¡pie de los aJma
ce.nes de! Parque Central de Sanidad
Mi1itar.

23.' No se aocederá a satisfacer
iU'Cle,1l1nizaci6ti alguna, intereses de
demora ni a pagar mayor precio qUe
el! esti'pulat1o, por la creación de mle·
vos i~l1lpuestos, \pO'I·ta'~«osl derecho~
de fal'o y puerto, practicajes, carestla
de ios mercado<s o subidas de tarifas
de ferrocarriles, así co.mo el Estado
tampo<co intentará mermar la retri
b.ud6n ccmvenida ¡porque se st'llPri
man o dismil1u(yan los citados ím-

puestos o tarHas existem:es al eon~ tes de satisfacérsele no se consideraran
certarse el compromiso. suficientes, se exJI)edirá certificado del dé-

24- El c9ntratista queda o1>1igHo a bito por el Interventor civil de Guerra,
satisfacer el inwuesto del timbre, el de Interventor del tdmIllall. de. subasta, C011

Pa80S aol Estado y todos los demás y los .presión del ca:pítulo, artículo, sección y
ar-bitI'ios provinciales' y municipales que 1ll'esuplresto a que afecte,
se hallen establecidos o se establezcan Este certifica<lo será cursado por
en el período de duración. del contrato .el presidente del Tribunal· de subas
-, sean inherentes atl~. ta .al Delegado de H&cienda de Ta

25. \La ontrega de los efectos con- provincia donfle tenga su residencia
tratados se verificará en el Estaibleci- el contratista, pa.ra que, con arreglo
miento determinado y la recepción de a 10 que estatblece el a.rtículo 61 de
!los mismos se eféctuará por. la Ca- la ley <fe Contabilidad y Administra
misioo de Compra.s, que levantará ción de la Hacienda pÚlblica, se proceda
acta <le su resulta4o. La entrega se a ·la venta de los bienes que sean preci
efectuará dentro <lel ·a.ctual ejercicio. sos, en la forma establecida para la· re-
. 26. El pago se hará dent~o ile los ClI¡udación de tributos, rentas y créditos
.créditos diS!l2l)n~bles,siendO' cargo su de la Hacienda pú.blica, ingresando el
imlporte al 'Ca[)itnlo IO, artku1o. úni- importe del débito, una veZ hecho dec
co,Seoción cuarta CSa'llidad), verifi- tiTo, con aplicación a.l capítulo, at"

cándose 'Por medio de lilbramiento ex- úculo, sección y pres~uesto en que .
¡pedi'lio ,p~r la Intendencia a nombre resultó el descubierto y cursando el
del contratista, no verificán<iose pago Ddegado de Hacienda a la Aut()ri
algunó hasta que no sean recibidos dad que le r-el!nitió el certificado, la
y admitidos los efectos objeto de la carta de pago que justifique e1 resta
subasta, debien<lo acreditar el contra- bleciniiento del crédito en el servicio
tista que ha satisfecho la,contriJbu- de refere1lJCia. ,
ción industria que le corresponda, 'las ,yI. 'Las disposiciones gu;berriativas
.cuotas del retiro obrero y los gastos, que en estos. contratos se adopten por
Í!IXWuestos y arbitrios que enumeran la Administración, tendrán carácter
las condi-ciones 20 a la" 24, ejecutivo, quedando a salvo el dere-

27. El contratista queda obligado cho del .ccmtratista para dirigir sus
al cU111lPliJmiento de los preceptos re~ reclamaciones por la vía contencioso
lativos al contrato de trabaJo, acci~ adrnIinistrativa.
dentes; traJbajo de mujeres y nipos, Las cuestiones a que estos contratos
etc., 'es!3Jbleddo !para ,10s patrcm~ ~n den origen, que no se puedan resolver
el Cóchgo. del TrabaJO, Que! aS!"ll'llS- por las diS'Posi.ciones especiales so
mo, se aJustarWn a las o:bbgacl0nes¡ bre contrata'CÍón administr~tiva, se re
esta;blecidas .para los patronos en to- solverán por las reglas del derecho co
d:ts las di'SIPostciones de -::ará,.c~er so- mún.
clal que se. encuentr'en v~gentes., 32. Estos contratos no ,pueden. so-

28. Termmado el contrato c~leta meters"e a juicio ar:'bitra'1', 'y cuantas
y ca~alllllCnte por .parte del contrat~sta, ~l dudas g.e susciten solbre su inteligen
pyes.ldente del ~rl~unaJ1 a cuya dlS.POSl- cia, rescisión y erectos, se resolverán
c16n es.tá ~?nst1~Ul~a la ~a?l,za acordará en la forma que deterinina la condi-
st;1 devoluclon, SI bl.en exlg¡endol~ pre- ción anterior, .
VIamente q,Ute acredIten haber satlsfedho 33, En caso de quiebra o muerte
t~?,s loS' gastos a <1U't; se refiere ·la con-I del contratis<ta, quedará rescindido :y ter
dlCI()n 26 d~ .~ste phego y .que .s~ ha 1minado el contrato, a no !ler que los he
dado cumphmlent;> a las dISpoSICIones rooeros o síndicos de la quiebra se of·rez
regu·ladoras del Impuesto de derechos can a llevarlo a cabo ibajo las cOindicio-
reales. . nesestip.u:ladas en el mi.smo.

29· C:u~ndo el rematante no cumphera ,El ramo dé Guerra, entonces, que-
las conqlclones que debe llenar para la dará en libertllid de admitir o desechar
celebraCión del contrato, se an'1ll1ará el 1 _.c • • t egún convenga sin
remate a su costa. e wreClmlen o: s . '

Los efectos de esta declar.ación serán: que e·nes'Íe úTbI?O cas~. te.n.ga!ll aqué
l." La pérdida de la garántía o dep6- l~os ;te;edho. a. In.cl.emntzaJCl6n a:l~~~

sito de la subasta, que, desde luego, Sl~ W11·ea:mente a ql1:le se haga la 119:LlJ
se adj-wdicará al Estado como indemniza- dacI6n de loS' devengos del contrat~~ta.
ci6n de! perjuido O'ca;,sionado por la de- .34· Todo cu;anto 110 ,aparezca n
mora del servicio. slJfnado o pl'e-:I~O especIalmente en. el

2." . ,La celebrllición de un nuevo re- phego de cond~cIones legales, se regIrá
mate bajo las mismas condiciones, pa_ por lo~ precel!~o~ del ;eglanwnto de Con
gando e! p.rimer rematante la diferen- trataJClón admInIstratIva en el ·ramo <le
cía del primero al segundo, Guerra, lliprob¡¡,do por orden d~ 10. de

3.0 No presentándose proposición ¡¡d. enero doe 193'1 y, en sU d~fecto, por las
misible en el nuevo la Admj¡1i~trad611 reg-las del. derech9 ~omún.
ejecutará el servicio 'por su o::uenta o por .35. En cumlpl1U11ento de 10, pr~6e
contl'atad6n directa, l'es-po11idieooo el re- mdo ~nel re,glamento p.ara ~ltC9JCl n
matante del mayo.r gasto que ocasione de la ley de 14 de febre~ }' ~9f7"
con respecto a Stl proposici6n a¡probado por or,den de '¿IV "le J~ 10

Las l'eSIPonsabilidades a qu~ se con. dt 19r7 (C" L. nÚlln.• 153), se 'c'la~
traen lo,s dos párrafos anteriores Sfl, a cont111uaclón los s1lgulentes art cu
exigh'án en la rOl'ma queesta'blece la 10StiA tí I C d e ha"'!! ce-
condición siguiente. •. . r CU,O 1:0' uan o s J .

30. Én todoS' los casos, de 111:cumph. l~~raldo, SIP. obtener postura o propo:
mien.to, el contrads·ta· será requerido al slclón admiSIble, una, subasta o un cOl
¡¡¡bono que proceda y de no verificarlo j culrs,o sobQ'c materia resc,rvada a i ,:r.
en el plazo' 'que s'e fije si la fiama ¡>res- I produdó,h nadonal, se podrá !"dm tir
tada o los pagos qU!e ~stUiViesen vendicn- I la concurrencia de la ext1"anJera en

• f
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la segunoo S'11ba.l)ia, o en el g.egun<lo ap~ica3:>le, cesará si ta prQP0S-icl&n llor "subasta); a la Comisión Prot.ector<t
concurso" que s-e convoque, <;on suje~ ~:Ia favol'ecida r~sulta onerosa en de fa Prooucci6:a Nacional."
ción al mismo plielgo de oondiciones '."ás del 10 ,!Xlr Íoo co.m¡¡..utadQ 'wbre el 36, Antes de Íll\ICer entrega a'l adjudi
que sir'1io de ba~e -pata la primera véZ. menor precio de los 'productos no 'ngu- tatario del libramiento eórrespondiente

Art. n. En la segunda subasta Q radas en ·dicha relación anuaL " para su 'J!<lgó, tendrá la ooligadón de
"ep. el segund<> concursO previsto pOT Art: 12." En todo c;aso, las propo- d"'WÓsitar en la Caja de este Parque y
el artículo anterior, los ptOO'l1ctO'S na~ sicioneshan de exjpresar tOsprec~os por medio de resguardo de la Caja ge
ciona1es se.rán preferidos, en- COll<U- en· moneda' española, enténdiéndose netal de Depósitos ° de cualquiera de
rrencia con los proo'Uctos extranjeros po.!;' cuenta .del pro¡ponente los adeu- sus sucursales la cantidad -equivalente al
excluidos de la relaci6ll. vigente, 'n1Ien- ·dos arancelIDrios en S'U ~so, Tos de- 5 por 100 del imjporte total de la adju
tras el f,recio· <l.e aquéllos no exce- más im¡puestos, los de tran~pQrtes ,. dieación, para reSll0Il!der durante seis
da a:f de éstos en más dél 10 por 100 cualesquiera ottGs. gastos que se oca- meses ,de' tJdas- aquellas' j}iez'as .que se
del precio que señale la pt'op0;>ición sionen para efectuM la entrega, se- illuti1keri 'Por notorio defecto de con<>
mas nlódica. Siem;pre que el contra- gún las condidon~s'del contrato.. trucción o. mala calidad del material.
to -comprenda proouetos incluidos en Art. 14. Las' autoridades y los E.ste. res&üardo se ~eYolYerá al cQ!:tr~
la relación vigente' y proouetos que funcionarios de.,'la Administración queIusía .un3; ''\'e.Z t,:rmmado. el ;plazo l1J.dl
no 1.0 estén, los pliegos de cond1cio-; otorguen cualesquiera contratos para Cad9 sll;tls.tadotlamen~e,
nes 'y las proposiciones se agrillpa- servic;.ios u obras públicas, deberán. ~~.adndJ 26 de s~tlemlbre de 193'+.
rá·n y eTa1uariil pec sepan.40. En tao- cuidIDr de que copias literales de tales . Hl<1'algo.
·les tontratos, la pr-eferencia. del pro- contratos sean comunicad';!.s inmedia-I . ~ . .
dueto nacional MtaMecida por el pá- tamente, deslp1lés de celebrarlos, en M:ADlUD.~I}{p1<ENTA y TALLEJH;S DE:I. MI-

trafo precedente, cuando ésta fuera cualquier forma (directa, conC'Urso o' NISTllRIO DE LA GUERRA


